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Excma. Diputación Provincial de León
Extracto de la modificación de las Bases de la convocatoria de subvenciones a consejos reguladores y asociaciones de productores, año 2024

ayuDaS a coNSEjoS rEguLaDorES y aSocIacIoNES DE ProDucTorES 2024

Extracto del acuerdo de 28 de agosto de 2024, de la junta de gobierno de la Excma. Diputación
Provincial de León, de modificación de las Bases específicas de la convocatoria para la concesión
de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, a consejos reguladores y asociaciones
de Productores, año 2024: ampliación del plazo para presentación de solicitudes

BDNS (Identif.): 779337

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, general de Subvenciones, se publica el Extracto de la convocatoria cuyo texto completo
puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones

(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/gE/es/convocatoria/779337)

Se da cuenta por el secretario general, en funciones, de la propuesta de acuerdo, conformadora
del informe propuesta emitido en fecha 26 de agosto de 2024, por el jefe de Servicio del Servicio
de EcIT, al que presta su conformidad el diputado delegado de Infraestructuras, Parque Móvil y
Productos de León, en el marco del expediente identificado con la nomenclatura SEgEX 1269793c,
relativa a la modificación de las Bases reguladoras de la convocatoria para la concesión de
subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, a consejos reguladores y asociaciones
de Productores, año 2024.

visto que en el expediente obran los siguientes documentos esenciales:
1.–acuerdo adoptado por la junta de gobierno, en sesión de 19 de julio de 2024, por el que

se aprueba la convocatoria y Bases reguladoras para la concesión de subvenciones, en régimen
de concurrencia competitiva, a consejos reguladores y asociaciones de Productores, año 2024;
Bases que fueron publicadas en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN número 152, de 8 de
agosto de 2024.

2.–Informe emitido por el jefe de Servicio del Servicio de EcIT en fecha 26 de agosto de 2024
en el que se propone la modificación de las bases de la convocatoria, con objeto de ampliar el
plazo de presentación de solicitudes, justificando esta en que hasta la fecha no se ha presentado
ninguna y se ha comprobado que durante el mes de agosto la mayoría de responsables de los
consejos y asociaciones están disfrutando de periodos vacacionales.

Por lo expuesto, la junta de gobierno, de conformidad con la propuesta del Diputado delegado
de Infraestructuras, Parque móvil y Productos de León, en virtud de la delegación de funciones
efectuada por la Presidencia, en la resolución n.º 10343, de 13 de septiembre de 2023 (BoLETíN
ofIcIaL DE La ProvINcIa n.º 177/2023, de 15 de septiembre), por unanimidad de los asistentes que
representan, en todo caso, la mayoría absoluta del número legal de sus componentes, adopta el
siguiente acuerdo, que se considera adoptado por el Sr. Presidente de la Diputación como titular
de la competencia originaria:

1.º.–Modificar el apartado 2 de la Base octava. forma y plazo de presentación de las solicitudes
de las reguladoras de la convocatoria de ayudas las subvenciones, en régimen de concurrencia
competitiva, a consejos reguladores y asociaciones de Productores quedando redactado en los
siguientes términos:

“2.–El plazo de presentación de solicitudes será desde la publicación del Extracto hasta el
día 30 de octubre de 2024, incluido”.

2.º.–Disponer el inicio del expediente para la modificación de las Bases de la convocatoria,
para incluir como actividad subvencionable la realización proyectos específicos de promoción de
los productos.

y para que así conste, y con la salvedad prevista en el artículo 206 del reglamento de
organización, funcionamiento y régimen jurídico de las Entidades Locales, aprobado por real
Decreto 2.568/1986, de 28 de noviembre, de orden del Ilmo. Sr. Presidente y con su visto Bueno,
expido la presente en la ciudad de León y su Palacio Provincial.

León, 29 de agosto de 2024.–El Diputado delegado de Infraestructuras, Parque Móvil y Productos
de León (por delegación de la firma del Presidente número 10355/2023, de 13 de septiembre),
roberto aller Llanos.

www.dipuleon.es/bop boletin@dipuleon.es

Martes, 3 de septiembre de 2024                        Boletín Oficial de la Provincia de León                                        Número 169 • Página 3

https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/779337


Excma. Diputación Provincial de León
relación de admitidos y excluidos en proceso selectivo para dos plazas Técnico/a de orientación Laboral

LISTa DEfINITIva PErSoNaS aDMITIDaS y EXcLuIDaS ProcESo SELEcTIvo ESTaBILIzacIóN
MEDIaNTE coNcurSo 2 PLazaS TécNIco/a DE orIENTacIóN LaBoraL gruPo II DE
La DIPuTacIóN DE LEóN.

resolución de la Diputada delegada de recursos Humanos y de coordinación de Áreas con la
Presidencia, Decreto número 10622, de fecha 29 de agosto de 2024, por la que se aprueba la
lista definitiva de personas admitidas y excluidas y el nombramiento del Tribunal del proceso
selectivo para la cobertura, mediante el sistema de concurso, de 2 plazas vacantes en la plantilla
de personal de la Diputación de León, de la categoría de Técnico/a de orientación Laboral,
grupo II, correspondientes a la oferta de Empleo Público de Estabilización de Empleo Temporal
2022, derivada de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de Medidas urgentes para la reducción
de la Temporalidad (BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa n.º 244/2022, de 23 de diciembre y n.º
46/2023 de 8 de marzo; Boletín Oficial de Castilla y León n.º 14/2023, de 23 de enero y n.º
48/2023 de 10 de marzo; y BOE n.º 104/2023, de 2 de mayo).
finalizado el plazo de presentación de alegaciones a la lista provisional de personas admitidas

y excluidas, y de acuerdo con las Bases de la convocatoria, en virtud de la delegación efectuada
por la Presidencia de esta Diputación mediante Decreto n.º 10355, de fecha 13 de septiembre de
2023, la Diputada delegada de recursos Humanos y de coordinación de Áreas con la Presidencia
resuelve:

Primero: aprobar la lista definitiva de personas admitidas y excluidas (anexos I y II) al citado
proceso selectivo, con indicación de las causas de exclusión.

Esta lista (anexos I, II) se encuentra expuesta al público en el tablón de anuncios electrónico
en la Sede Electrónica (https://sede.dipuleon.es/tablondeanuncios/), y en la página web

https://www.dipuleon.es (ciudadanía, recursos Humanos y Empleo, convocatorias de
empleo estabilización)

de acuerdo a las Bases que rigen el proceso selectivo.
La lista aprobada lo es sin perjuicio de lo establecido en las Bases de la convocatoria, en relación

con la acreditación, mediante documentos originales o copias auténticas de los requisitos exigidos
de conformidad con la base tercera y demás concordantes.

Segundo: Nombrar miembros del Tribunal de selección del presente proceso selectivo a los si-
guientes:

Presidencia:
-Titular: Don Pablo villa Díez
-Suplente: Doña Mercedes Díez abella

vocales:
-Titular: Don jorge Nodal Puerta
-Suplente: Doña Elena Álvarez Álvarez
-Titular: Don jorge Santiago Menéndez
-Suplente: Doña Belén Pérez gonzalo
-Titular: Doña María del Mar chamorro gonzález
-Suplente: Doña Mari Paz López-contreras Martínez

Secretaría:
-Titular: Doña Irene otero Llamazares
-Suplente: Doña María del Pilar chamorro gonzález

contra estos nombramientos podrá promoverse recusación en los términos previstos en el
artículo 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen jurídico del Sector Público –LrjSP–.

Tercero: Publicar la presente resolución mediante su exposición conforme se regula en la base
segunda de las reguladoras del proceso selectivo.

León, 30 de agosto de 2024.–La Diputada delegada de recursos Humanos y de coordinación
de Áreas con la Presidencia, ana María arias gonzález.

91467
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Excma. Diputación Provincial de León
relación de admitidos y excluidos en proceso selectivo para ocho plazas Educador/a de familia

LISTa DEfINITIva PErSoNaS aDMITIDaS y EXcLuIDaS ProcESo SELEcTIvo ESTaBILIzacIóN
MEDIaNTE coNcurSo 8 PLazaS EDucaDor/a DE faMILIa gruPo II DE La DIPuTacIóN DE LEóN.

resolución de la Diputada delegada de recursos Humanos y de coordinación de Áreas con la
Presidencia, Decreto número 10625, de fecha 29 de agosto de 2024, por la que se aprueba la
lista definitiva de personas admitidas y excluidas y el nombramiento del Tribunal del proceso
selectivo para la cobertura, mediante el sistema de concurso, de ocho plazas vacantes en la
plantilla de personal de la Diputación de León, de la categoría de Educador/a de familia, grupo
II, correspondientes a la oferta de Empleo Público de Estabilización de Empleo Temporal 2022,
derivada de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de Medidas urgentes para la reducción de
la Temporalidad (BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa n.º 244/2022, de 23 de diciembre y n.º 46/2023
de 6 de marzo; Boletín Oficial de Castilla y León n.º 14/2023, de 23 de enero y n.º 48/2023 de
10 de marzo; y BOE n.º 104/2023, de 2 de mayo).
finalizado el plazo de presentación de alegaciones a la lista provisional de personas admitidas

y excluidas, y de acuerdo con las Bases de la convocatoria, en virtud de la delegación efectuada
por la Presidencia de esta Diputación mediante Decreto n.º 10355, de fecha 13 de septiembre de
2023, la Diputada delegada de recursos Humanos y de coordinación de Áreas con la Presidencia
resuelve:

Primero: aprobar la lista definitiva de personas admitidas y excluidas (anexos I y II) al citado
proceso selectivo, con indicación de las causas de exclusión.

Esta lista (anexos I, II) se encuentra expuesta al público en el tablón de anuncios electrónico
en la Sede Electrónica (https://sede.dipuleon.es/tablondeanuncios/), y en la página web

https://www.dipuleon.es (ciudadanía, recursos Humanos y Empleo, convocatorias de
empleo estabilización)

de acuerdo a las Bases que rigen el proceso selectivo.
La lista aprobada lo es sin perjuicio de lo establecido en las Bases de la convocatoria, en relación

con la acreditación, mediante documentos originales o copias auténticas de los requisitos exigidos
de conformidad con la base tercera y demás concordantes.

Segundo: Nombrar miembros del Tribunal de selección del presente proceso selectivo a los si-
guientes:

Presidencia:
- Titular: Don Pablo villa Díez
- Suplente: Doña Mercedes Díez abella
vocales:
- Titular: Don jorge Nodal Puerta
- Suplente: Doña Elena Álvarez Álvarez
- Titular: Don jorge Santiago Menéndez
- Suplente: Doña Belén Pérez gonzalo
- Titular: Doña María del Mar chamorro gonzález
- Suplente: Doña Mari Paz López-contreras Martínez
Secretaría:
- Titular: Doña Irene otero Llamazares
- Suplente: Doña María Pilar chamorro gonzález

contra estos nombramientos podrá promoverse recusación en los términos previstos en el
artículo 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen jurídico del Sector Público –LrjSP–.

Tercero: Publicar la presente resolución mediante su exposición conforme se regula en la base
segunda de las reguladoras del proceso selectivo.

León, 30 de agosto de 2024.–La Diputada delegada de recursos Humanos y de coordinación
de Áreas con la Presidencia, ana María arias gonzález.

91468
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Excma. Diputación Provincial de León
relación de admitidos y excluidos en proceso selectivo para tres plazas ordenanza agP

LISTa DEfINITIva PErSoNaS aDMITIDaS y EXcLuIDaS ProcESo SELEcTIvo ESTaBILIzacIóN,
MEDIaNTE coNcurSo, 3 PLazaS orDENaNza agP DE La DIPuTacIóN DE LEóN

resolución de la Diputada delegada de recursos Humanos y de coordinación de Áreas con la
Presidencia, Decreto número 10621, de fecha 29 de agosto de 2024, por la que se aprueba la
lista definitiva de personas admitidas y excluidas y el nombramiento del Tribunal del proceso
selectivo para la cobertura, mediante el sistema de concurso, de tres plazas vacantes en la
plantilla de personal de la Diputación de León, de la categoría de ordenanza ILc, grupo agP,
correspondientes a la oferta de Empleo Público de Estabilización de Empleo Temporal 2022,
derivada de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de Medidas urgentes para la reducción de
la Temporalidad (BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa n.º 245/2022, de 24 de diciembre; Boletín
Oficial de Castilla y León n.º 13/2023, de 20 de enero; y BOE n.º 104/2023, de 2 de mayo).
finalizado el plazo de presentación de alegaciones a la lista provisional de personas admitidas

y excluidas, y de acuerdo con las Bases de la convocatoria, en virtud de la delegación efectuada
por la Presidencia de esta Diputación mediante Decreto n.º 10355, de fecha 13 de septiembre de
2023, la Diputada delegada de recursos Humanos y de coordinación de Áreas con la Presidencia
resuelve:

Primero: aprobar la lista definitiva de personas admitidas y excluidas (anexos I y II) al citado
proceso selectivo, con indicación de las causas de exclusión.

Esta lista (anexos I, II) se encuentra expuesta al público en el tablón de anuncios electrónico
en la Sede Electrónica (https://sede.dipuleon.es/tablondeanuncios/), y en la página web

https://www.dipuleon.es (ciudadanía, recursos Humanos y Empleo, convocatorias de
empleo estabilización)

de acuerdo a las Bases que rigen el proceso selectivo.
La lista aprobada lo es sin perjuicio de lo establecido en las Bases de la convocatoria, en relación

con la acreditación, mediante documentos originales o copias auténticas de los requisitos exigidos
de conformidad con la base tercera y demás concordantes.

Segundo: Nombrar miembros del Tribunal de selección del presente proceso selectivo a los si-
guientes:

Presidencia:
- Titular: Doña Mónica gonzález fernández
- Suplente: Don Pablo villa Díez

vocales:
- Titular: Doña Isabel fernández Pérez
- Suplente: Doña Belén Pérez gonzalo
- Titular: Don roberto Miguel Soto arranz
- Suplente: Don jesús celis Sánchez
- Titular: Doña Pilar vierna amigo
- Suplente: Doña Irene otero Llamazares

Secretaría:
- Titular: Don andrés garrido Ibarrondo
- Suplente: Doña María Pilar chamorro gonzález

contra estos nombramientos podrá promoverse recusación en los términos previstos en el
artículo 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen jurídico del Sector Público –LrjSP–.

Tercero: Publicar la presente resolución mediante su exposición conforme se regula en la base
segunda de las reguladoras del proceso selectivo.

León, 30 de agosto de 2024.–La Diputada delegada de recursos Humanos y de coordinación
de Áreas con la Presidencia, ana María arias gonzález.

91469
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Excma. Diputación Provincial de León
relación de admitidos y excluidos en proceso selectivo para plaza de Técnico/a de Mantenimiento

LISTa DEfINITIva PErSoNaS aDMITIDaS y EXcLuIDaS ProcESo SELEcTIvo ESTaBILIzacIóN,
MEDIaNTE coNcurSo, 1 PLaza TécNIco/a DE MaNTENIMIENTo gruPo c SuBgruPo
c2 DE La DIPuTacIóN DE LEóN.

resolución de la Diputada delegada de recursos Humanos y de coordinación de Áreas con la
Presidencia, Decreto número 10620, de fecha 29 de agosto de 2024, por la que se aprueba la
lista definitiva de personas admitidas y excluidas y el nombramiento del Tribunal del proceso
selectivo para la cobertura, mediante el sistema de concurso, de una plaza vacante en la plantilla
de personal de la Diputación de León, de la categoría de Técnico/a de Mantenimiento, grupo c,
subgrupo c2, correspondientes a la oferta de Empleo Público de Estabilización de Empleo
Temporal 2022, derivada de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de Medidas urgentes para la
reducción de la Temporalidad (BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa n.º 245/2022, de 24 de diciembre;
Boletín Oficial de Castilla y León n.º 14/2023, de 23 de enero; y BOE n.º 104/2023, de 2 de mayo).
finalizado el plazo de presentación de alegaciones a la lista provisional de personas admitidas

y excluidas, y de acuerdo con las Bases de la convocatoria, en virtud de la delegación efectuada
por la Presidencia de esta Diputación mediante Decreto n.º 10355, de fecha 13 de septiembre de
2023, la Diputada delegada de recursos Humanos y de coordinación de Áreas con la Presidencia
resuelve:

Primero: aprobar la lista definitiva de personas admitidas y excluidas (anexos I y II) al citado
proceso selectivo, con indicación de las causas de exclusión.

Esta lista (anexos I, II) se encuentra expuesta al público en el tablón de anuncios electrónico
en la Sede Electrónica (https://sede.dipuleon.es/tablondeanuncios/), y en la página web

https://www.dipuleon.es (ciudadanía, recursos Humanos y Empleo, convocatorias de
empleo estabilización)

de acuerdo a las Bases que rigen el proceso selectivo.
La lista aprobada lo es sin perjuicio de lo establecido en las Bases de la convocatoria, en relación

con la acreditación, mediante documentos originales o copias auténticas de los requisitos exigidos
de conformidad con la base tercera y demás concordantes.

Segundo: Nombrar miembros del Tribunal de selección del presente proceso selectivo a los si-
guientes:

Presidencia:
- Titular: Doña Mónica gonzález fernández
- Suplente: Don Pablo villa Díez
vocales:
- Titular: Doña Isabel fernández Pérez
- Suplente: Doña Belén Pérez gonzalo
- Titular: Don roberto Miguel Soto arranz
- Suplente: Don jesús celis Sánchez
- Titular: Doña Pilar vierna amigo
- Suplente: Doña Irene otero Llamazares
Secretaría:
- Titular: Don andrés garrido Ibarrondo
- Suplente: Doña María Pilar chamorro gonzález

contra estos nombramientos podrá promoverse recusación en los términos previstos en el
artículo 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen jurídico del Sector Público –LrjSP–.

Tercero: Publicar la presente resolución mediante su exposición conforme se regula en la base
segunda de las reguladoras del proceso selectivo.

León, 30 de agosto de 2024.–La Diputada delegada de recursos Humanos y de coordinación
de Áreas con la Presidencia, ana María arias gonzález.

91470
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Excma. Diputación Provincial de León
relación de admitidos y excluidos en proceso selectivo para plaza de guía

LISTa DEfINITIva PErSoNaS aDMITIDaS y EXcLuIDaS ProcESo SELEcTIvo ESTaBILIzacIóN
MEDIaNTE coNcurSo 1 PLaza guía gruPo c SuBgruPo c2 DE La DIPuTacIóN DE LEóN.

resolución de la Diputada delegada de recursos Humanos y de coordinación de Áreas con la
Presidencia, Decreto número 10619, de fecha 29 de agosto de 2024, por la que se aprueba la
lista definitiva de personas admitidas y el nombramiento del Tribunal del proceso selectivo para
la cobertura, mediante el sistema de concurso, de una plaza vacante en la plantilla de personal
del Instituto Leonés de cultura, de la categoría de guía, grupo c, subgrupo c2, correspondiente
a la oferta de Empleo Público de Estabilización de Empleo Temporal 2022, derivada de la Ley
20/2021, de 28 de diciembre, de Medidas urgentes para la reducción de la Temporalidad
(BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa n.º 245/2022, de 24 de diciembre; Boletín Oficial de Castilla y
León n.º 14/2023, de 23 de enero; y BOE n.º 104/2023, de 2 de mayo).
finalizado el plazo de presentación de alegaciones a la lista provisional de personas admitidas

y excluidas, y de acuerdo con las Bases de la convocatoria, en virtud de la delegación efectuada
por la Presidencia de esta Diputación mediante Decreto n.º 10355, de fecha 13 de septiembre de
2023, la Diputada delegada de recursos Humanos y de coordinación de Áreas con la Presidencia
resuelve:

Primero: aprobar la lista definitiva de personas admitidas (anexo I) al citado proceso selectivo.
Esta lista (anexo I) se encuentra expuesta al público en el tablón de anuncios electrónico en

la Sede Electrónica (https://sede.dipuleon.es/tablondeanuncios/), y en la página web

https://www.dipuleon.es (ciudadanía, recursos Humanos y Empleo, convocatorias de
empleo estabilización)

de acuerdo a las Bases que rigen el proceso selectivo.
La lista aprobada lo es sin perjuicio de lo establecido en las Bases de la convocatoria, en relación

con la acreditación, mediante documentos originales o copias auténticas de los requisitos exigidos
de conformidad con la base tercera y demás concordantes.

Segundo: Nombrar miembros del Tribunal de selección del presente proceso selectivo a los si-
guientes:

Presidencia:
- Titular: Doña Mónica gonzález fernández
- Suplente: Don Pablo villa Díez

vocales:
- Titular: Doña Isabel fernández Pérez
- Suplente: Doña Belén Pérez gonzalo
- Titular: Don roberto Miguel Soto arranz
- Suplente: Don jesús celis Sánchez
- Titular: Doña Pilar vierna amigo
- Suplente: Doña Irene otero Llamazares

Secretaría:
- Titular: Don andrés garrido Ibarrondo
- Suplente: Doña María Pilar chamorro gonzález

contra estos nombramientos podrá promoverse recusación en los términos previstos en el
artículo 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen jurídico del Sector Público –LrjSP–.

Tercero: Publicar la presente resolución mediante su exposición conforme se regula en la base
segunda de las reguladoras del proceso selectivo.

León, 30 de agosto de 2024.–La Diputada delegada de recursos Humanos y de coordinación
de Áreas con la Presidencia, ana María arias gonzález.
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Excma. Diputación Provincial de León
relación de admitidos y excluidos en proceso selectivo para dos plazas de Taquillero/a

LISTa DEfINITIva PErSoNaS aDMITIDaS y EXcLuIDaS ProcESo SELEcTIvo ESTaBILIzacIóN
MEDIaNTE coNcurSo 2 PLazaS DE TaquILLEro/a DE La DIPuTacIóN DE LEóN.

resolución de la Diputada delegada de recursos Humanos y de coordinación de Áreas con la
Presidencia, Decreto número 10618, de fecha 29 de agosto de 2024, por la que se aprueba la
lista definitiva de personas admitidas y excluidas y el nombramiento del Tribunal del proceso
selectivo para la cobertura, mediante el sistema de concurso, de dos plazas de la categoría de
Taquillero/a, grupo c, subgrupo c2, vacantes en la plantilla de personal de la Diputación de
León, correspondientes a la oferta de Empleo Público de Estabilización de Empleo Temporal
2022, derivada de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de Medidas urgentes para la reducción
de la Temporalidad (BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa n.º 245/2022, de 24 de diciembre; Boletín
Oficial de Castilla y León n.º 14/2023, de 23 de enero; y BOE n.º 104/2023, de 2 de mayo).
finalizado el plazo de presentación de alegaciones a la lista provisional de personas admitidas

y excluidas, y de acuerdo con las Bases de la convocatoria, en virtud de la delegación efectuada
por la Presidencia de esta Diputación mediante Decreto n.º 10355, de fecha 13 de septiembre de
2023, la Diputada delegada de recursos Humanos y de coordinación de Áreas con la Presidencia
resuelve:

Primero: aprobar la lista definitiva de personas admitidas (anexo I) al citado proceso selectivo,
con indicación de las causas de exclusión.

Esta lista (anexos I) se encuentra expuesta al público en el tablón de anuncios electrónico en
la Sede Electrónica (https://sede.dipuleon.es/tablondeanuncios/), y en la página web

https://www.dipuleon.es (ciudadanía, recursos Humanos y Empleo, convocatorias de
empleo estabilización)

de acuerdo a las Bases que rigen el proceso selectivo.
La lista aprobada lo es sin perjuicio de lo establecido en las Bases de la convocatoria, en relación

con la acreditación, mediante documentos originales o copias auténticas de los requisitos exigidos
de conformidad con la base tercera y demás concordantes.

Segundo: Nombrar miembros del Tribunal de selección del presente proceso selectivo a los si-
guientes:

Presidencia:
- Titular: Doña Mónica gonzález fernández
- Suplente: Don Pablo villa Díez

vocales:
- Titular: Doña Isabel fernández Pérez
- Suplente: Doña Belén Pérez gonzalo
- Titular: Don roberto Miguel Soto arranz
- Suplente: Don jesús celis Sánchez
- Titular: Doña Pilar vierna amigo
- Suplente: Doña Irene otero Llamazares

Secretaría:
- Titular: Don andrés garrido Ibarrondo
- Suplente: Doña María Pilar chamorro gonzález

contra estos nombramientos podrá promoverse recusación en los términos previstos en el
artículo 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen jurídico del Sector Público –LrjSP–.

Tercero: Publicar la presente resolución mediante su exposición conforme se regula en la base
segunda de las reguladoras del proceso selectivo.

León, 30 de agosto de 2024.–La Diputada delegada de recursos Humanos y de coordinación
de Áreas con la Presidencia, ana María arias gonzález.
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Excma. Diputación Provincial de León
relación de admitidos y excluidos en proceso selectivo para plaza de auxiliar de Biblioteca del ILc

LISTa DEfINITIva PErSoNaS aDMITIDaS y EXcLuIDaS ProcESo SELEcTIvo ESTaBILIzacIóN,
MEDIaNTE coNcurSo, 1 PLaza auXILIar DE BIBLIoTEca DEL ILc.

resolución de la Diputada delegada de recursos Humanos y de coordinación de Áreas con la
Presidencia, Decreto número 10617, de fecha 29 de agosto de 2024, por la que se aprueba la
lista definitiva de personas admitidas y excluidas y el nombramiento del Tribunal del proceso
selectivo para la cobertura, mediante el sistema de concurso, de una plaza vacantes en la plantilla
de personal de la Diputación de León, de la categoría de auxiliar de Biblioteca, grupo c, subgrupo
c1, correspondientes a la oferta de Empleo Público de Estabilización de Empleo Temporal 2022,
derivada de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de Medidas urgentes para la reducción de la
Temporalidad (BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa n.º 245/2022, de 24 de diciembre; Boletín Oficial
de Castilla y León n.º 14/2023, de 23 de enero; y BOE n.º 104/2023, de 2 de mayo).
finalizado el plazo de presentación de alegaciones a la lista provisional de personas admitidas

y excluidas, y de acuerdo con las Bases de la convocatoria, en virtud de la delegación efectuada
por la Presidencia de esta Diputación mediante Decreto n.º 10355, de fecha 13 de septiembre de
2023, la Diputada delegada de recursos Humanos y de coordinación de Áreas con la Presidencia
resuelve:

Primero: aprobar la lista definitiva de personas admitidas y excluidas (anexos I y II) al citado
proceso selectivo, con indicación de las causas de exclusión.

Esta lista (anexos I, II) se encuentra expuesta al público en el tablón de anuncios electrónico
en la Sede Electrónica (https://sede.dipuleon.es/tablondeanuncios/), y en la página web

https://www.dipuleon.es (ciudadanía, recursos Humanos y Empleo, convocatorias de
empleo estabilización)

de acuerdo a las Bases que rigen el proceso selectivo.
La lista aprobada lo es sin perjuicio de lo establecido en las Bases de la convocatoria, en relación

con la acreditación, mediante documentos originales o copias auténticas de los requisitos exigidos
de conformidad con la base tercera y demás concordantes.

Segundo: Nombrar miembros del Tribunal de selección del presente proceso selectivo a los si-
guientes:

Presidencia:
- Titular: Doña Mónica gonzález fernández
- Suplente: Don Pablo villa Díez

vocales:
- Titular: Doña Isabel fernández Pérez
- Suplente: Doña Belén Pérez gonzalo
- Titular: Don roberto Miguel Soto arranz
- Suplente: Don jesús celis Sánchez
- Titular: Doña Pilar vierna amigo
- Suplente: Doña Irene otero Llamazares

Secretaría:
- Titular: Don andrés garrido Ibarrondo
- Suplente: Doña María Pilar chamorro gonzález

contra estos nombramientos podrá promoverse recusación en los términos previstos en el
artículo 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen jurídico del Sector Público –LrjSP–.

Tercero: Publicar la presente resolución mediante su exposición conforme se regula en la base
segunda de las reguladoras del proceso selectivo.

León, 30 de agosto de 2024.–La Diputada delegada de recursos Humanos y de coordinación
de Áreas con la Presidencia, ana María arias gonzález.
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Excma. Diputación Provincial de León
relación de admitidos y excluidos en proceso selectivo para dos plazas de Encargado/a de Bibliobús

LISTa DEfINITIva PErSoNaS aDMITIDaS y EXcLuIDaS ProcESo SELEcTIvo ESTaBILIzacIóN
MEDIaNTE coNcurSo 2 PLazaS ENcargaDo/a DE BIBLIoBúS c/c1 DE La DIPuTacIóN DE LEóN

resolución de la Diputada delegada de recursos Humanos y de coordinación de Áreas con la
Presidencia, Decreto número 10616, de fecha 29 de agosto de 2024, por la que se aprueba la
lista definitiva de personas admitidas y excluidas y el nombramiento del Tribunal del proceso
selectivo para la cobertura, mediante el sistema de concurso, de dos plazas vacantes en la
plantilla de personal de la Diputación de León, de la categoría de Encargado/a de Bibliobús,
grupo c, subgrupo c1, correspondientes a la oferta de Empleo Público de Estabilización de
Empleo Temporal 2022, derivada de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de Medidas urgentes
para la reducción de la Temporalidad (BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa n.º 245/2022, de 24 de
diciembre; Boletín Oficial de Castilla y León n.º 14/2023, de 23 de enero; y BOE n.º 104/2023,
de 2 de mayo).
finalizado el plazo de presentación de alegaciones a la lista provisional de personas admitidas

y excluidas, y de acuerdo con las Bases de la convocatoria, en virtud de la delegación efectuada
por la Presidencia de esta Diputación mediante Decreto n.º 10355, de fecha 13 de septiembre de
2023, la Diputada delegada de recursos Humanos y de coordinación de Áreas con la Presidencia
resuelve:

Primero: aprobar la lista definitiva de personas admitidas y excluidas (anexos I y II) al citado
proceso selectivo, con indicación de las causas de exclusión.

Esta lista (anexos I, II) se encuentra expuesta al público en el tablón de anuncios electrónico
en la Sede Electrónica (https://sede.dipuleon.es/tablondeanuncios/), y en la página web

https://www.dipuleon.es (ciudadanía, recursos Humanos y Empleo, convocatorias de
empleo estabilización)

de acuerdo a las Bases que rigen el proceso selectivo.
La lista aprobada lo es sin perjuicio de lo establecido en las Bases de la convocatoria, en relación

con la acreditación, mediante documentos originales o copias auténticas de los requisitos exigidos
de conformidad con la base tercera y demás concordantes.

Segundo: Nombrar miembros del Tribunal de selección del presente proceso selectivo a los si-
guientes:

Presidencia:
- Titular: Doña Mónica gonzález fernández
- Suplente: Don Pablo villa Díez

vocales:
- Titular: Doña Isabel fernández Pérez
- Suplente: Doña Belén Pérez gonzalo
- Titular: Don roberto Miguel Soto arranz
- Suplente: Don jesús celis Sánchez
- Titular: Doña Pilar vierna amigo
- Suplente: Doña Irene otero Llamazares

Secretaría:
- Titular: Don andrés garrido Ibarrondo
- Suplente: Doña María Pilar chamorro gonzález

contra estos nombramientos podrá promoverse recusación en los términos previstos en el
artículo 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen jurídico del Sector Público –LrjSP–.

Tercero: Publicar la presente resolución mediante su exposición conforme se regula en la base
segunda de las reguladoras del proceso selectivo.

León, 30 de agosto de 2024.–La Diputada delegada de recursos Humanos y de coordinación
de Áreas con la Presidencia, ana María arias gonzález.
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Excma. Diputación Provincial de León
relación de admitidos y excluidos en proceso selectivo para plaza de Peón agrícola forestal

LISTa DEfINITIva PErSoNaS aDMITIDaS y EXcLuIDaS ProcESo SELEcTIvo ESTaBILIzacIóN,
MEDIaNTE coNcurSo, 1 PLaza DE PEóN agrícoLa forESTaL, gruPo agP, DE La
DIPuTacIóN DE LEóN

resolución de la Diputada delegada de recursos Humanos y de coordinación de Áreas con la
Presidencia, Decreto número 10624, de fecha 29 de agosto de 2024, por la que se aprueba la
lista definitiva de personas admitidas y excluidas y el nombramiento del Tribunal del proceso
selectivo para la cobertura, mediante el sistema de concurso, de una plaza de la categoría de
Peón agrícola forestal, grupo agP, vacante en la plantilla de personal de la Diputación de León,
correspondiente a la oferta de Empleo Público de Estabilización de Empleo Temporal 2022,
derivada de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de Medidas urgentes para la reducción de
la Temporalidad (BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa n.º 239/2022, de 16 de diciembre; Boletín
Oficial de Castilla y León n.º 13/2023, de 20 de enero; y BOE n.º 104/2023, de 2 de mayo).
finalizado el plazo de presentación de alegaciones a la lista provisional de personas admitidas

y excluidas, y de acuerdo con las Bases de la convocatoria, en virtud de la delegación efectuada
por la Presidencia de esta Diputación mediante Decreto n.º 10355, de fecha 13 de septiembre de
2023, la Diputada delegada de recursos Humanos y de coordinación de Áreas con la Presidencia
resuelve:

Primero: aprobar la lista definitiva de personas admitidas (anexo I) al citado proceso selectivo.
Esta lista (anexos I) se encuentra expuesta al público en el tablón de anuncios electrónico en

la Sede Electrónica (https://sede.dipuleon.es/tablondeanuncios/), y en la página web

https://www.dipuleon.es (ciudadanía, recursos Humanos y Empleo, convocatorias de
empleo estabilización)

de acuerdo a las Bases que rigen el proceso selectivo.
La lista aprobada lo es sin perjuicio de lo establecido en las Bases de la convocatoria, en relación

con la acreditación, mediante documentos originales o copias auténticas de los requisitos exigidos
de conformidad con la base tercera y demás concordantes.

Segundo: Nombrar miembros del Tribunal de selección del presente proceso selectivo a los si-
guientes:

Presidencia:
- Titular: Don Pablo villa Díez
- Suplente: Doña Irene otero Llamazares

vocales:
- Titular: Don ricardo Bayón Álvarez
- Suplente: Don josé antonio gonzález Soto
- Titular: Don Nemesio Martínez Martínez
- Suplente: Doña Laura Delgado casado
- Titular: Doña María Esther Pablos alonso
- Suplente: Don ovidio altable argüelles

Secretaría:
- Titular: Doña Pilar vierna amigo
- Suplente: Doña María Pilar chamorro gonzález

contra estos nombramientos podrá promoverse recusación en los términos previstos en el
artículo 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen jurídico del Sector Público –LrjSP–.

Tercero: Publicar la presente resolución mediante su exposición conforme se regula en la base
segunda de las reguladoras del proceso selectivo.

León, 30 de agosto de 2024.–La Diputada delegada de recursos Humanos y de coordinación
de Áreas con la Presidencia, ana María arias gonzález.
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Excma. Diputación Provincial de León
relación de admitidos y excluidos en proceso selectivo para plaza de ayudante de Estación

LISTa DEfINITIva PErSoNaS aDMITIDaS y EXcLuIDaS ProcESo SELEcTIvo ESTaBILIzacIóN,
MEDIaNTE coNcurSo, 1 PLaza ayuDaNTE DE ESTacIóN DE La DIPuTacIóN DE LEóN

resolución de la Diputada delegada de recursos Humanos y de coordinación de Áreas con la
Presidencia, Decreto número 10615, de fecha 29 de agosto de 2024, por la que se aprueba la
lista definitiva de personas admitidas y excluidas y el nombramiento del Tribunal del proceso
selectivo para la cobertura, mediante el sistema de concurso, de diez plazas vacantes en la plantilla
de personal de la Diputación de León, de la categoría de ayudante de Estación, grupo c, subgrupo
c2, correspondientes a la oferta de Empleo Público de Estabilización de Empleo Temporal 2022,
derivada de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de Medidas urgentes para la reducción de la
Temporalidad (BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa n.º 239/2022, de 16 de diciembre; Boletín Oficial
de Castilla y León n.º 13/2023, de 20 de enero; y BOE n.º 104/2023, de 2 de mayo).
finalizado el plazo de presentación de alegaciones a la lista provisional de personas admitidas

y excluidas, y de acuerdo con las Bases de la convocatoria, en virtud de la delegación efectuada
por la Presidencia de esta Diputación mediante Decreto n.º 10355, de fecha 13 de septiembre de
2023, la Diputada delegada de recursos Humanos y de coordinación de Áreas con la Presidencia
resuelve:

Primero: aprobar la lista definitiva de personas admitidas y excluidas (anexos I y II) al citado
proceso selectivo, con indicación de las causas de exclusión.

Esta lista (anexos I, II) se encuentra expuesta al público en el tablón de anuncios electrónico
en la Sede Electrónica (https://sede.dipuleon.es/tablondeanuncios/), y en la página web

https://www.dipuleon.es (ciudadanía, recursos Humanos y Empleo, convocatorias de
empleo estabilización)

de acuerdo a las Bases que rigen el proceso selectivo.
La lista aprobada lo es sin perjuicio de lo establecido en las Bases de la convocatoria, en relación

con la acreditación, mediante documentos originales o copias auténticas de los requisitos exigidos
de conformidad con la base tercera y demás concordantes.

Segundo: Nombrar miembros del Tribunal de selección del presente proceso selectivo a los si-
guientes:

Presidencia:
- Titular: Don Pablo villa Díez
- Suplente: Doña Irene otero Llamazares
vocales:
- Titular: Don ricardo Bayón Álvarez
- Suplente: Don josé antonio gonzález Soto
- Titular: Don Nemesio Martínez Martínez
- Suplente: Doña Laura Delgado casado
- Titular: Doña María Esther Pablos alonso
- Suplente: Don ovidio altable argüelles
Secretaría:
- Titular: Doña Pilar vierna amigo
- Suplente: Doña María Pilar chamorro gonzález

contra estos nombramientos podrá promoverse recusación en los términos previstos en el
artículo 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen jurídico del Sector Público –LrjSP–.

Tercero: Publicar la presente resolución mediante su exposición conforme se regula en la base
segunda de las reguladoras del proceso selectivo.

León, 30 de agosto de 2024.–La Diputada delegada de recursos Humanos y de coordinación
de Áreas con la Presidencia, ana María arias gonzález.

91476

www.dipuleon.es/bop boletin@dipuleon.es

Martes, 3 de septiembre de 2024                        Boletín Oficial de la Provincia de León                                      Número 169 • Página 13

https://sede.institutoleonesdecultura.es/
https://www.dipuleon.es


Excma. Diputación Provincial de León
relación de admitidos y excluidos en proceso selectivo para plaza de capataz/a vias y obras

LISTa DEfINITIva PErSoNaS aDMITIDaS y EXcLuIDaS ProcESo SELEcTIvo ESTaBILIzacIóN
MEDIaNTE coNcurSo 1 PLaza caPaTaz/a vIaS y oBraS DE La DIPuTacIóN DE LEóN

resolución de la Diputada delegada de recursos Humanos y de coordinación de Áreas con la
Presidencia, Decreto número 10614, de fecha 29 de agosto de 2024, por la que se aprueba la
lista definitiva de personas admitidas y excluidas y el nombramiento del Tribunal del proceso
selectivo para la cobertura, mediante el sistema de concurso, de una plaza vacante en la plantilla
de personal de la Diputación de León, de la categoría de capataz/a vías y obras, correspondientes
a la oferta de Empleo Público de Estabilización de Empleo Temporal 2022, derivada de la Ley
20/2021, de 28 de diciembre, de Medidas urgentes para la reducción de la Temporalidad
(BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa n.º 239/2022, de 16 de diciembre; Boletín Oficial de Castilla y
León n.º 13/2023, de 20 de enero; y BOE n.º 104/2023, de 2 de mayo).
finalizado el plazo de presentación de alegaciones a la lista provisional de personas admitidas

y excluidas, y de acuerdo con las Bases de la convocatoria, en virtud de la delegación efectuada
por la Presidencia de esta Diputación mediante Decreto n.º 10355, de fecha 13 de septiembre de
2023, la Diputada delegada de recursos Humanos y de coordinación de Áreas con la Presidencia
resuelve:

Primero: aprobar la lista definitiva de personas admitidas (anexo I) al citado proceso selectivo.
Esta lista (anexos I) se encuentra expuesta al público en el tablón de anuncios electrónico en

la Sede Electrónica (https://sede.dipuleon.es/tablondeanuncios/), y en la página web

https://www.dipuleon.es (ciudadanía, recursos Humanos y Empleo, convocatorias de
empleo estabilización)

de acuerdo a las Bases que rigen el proceso selectivo.
La lista aprobada lo es sin perjuicio de lo establecido en las Bases de la convocatoria, en relación

con la acreditación, mediante documentos originales o copias auténticas de los requisitos exigidos
de conformidad con la base tercera y demás concordantes.

Segundo: Nombrar miembros del Tribunal de selección del presente proceso selectivo a los si-
guientes:

Presidencia:
- Titular: Don Pablo villa Díez
- Suplente: Doña Irene otero Llamazares

vocales:
- Titular: Don ricardo Bayón Álvarez
- Suplente: Don josé antonio gonzález Soto
- Titular: Don Nemesio Martínez Martínez
- Suplente: Doña Laura Delgado casado
- Titular: Doña María Esther Pablos alonso
- Suplente: Don ovidio altable argüelles

Secretaría:
- Titular: Doña Pilar vierna amigo
- Suplente: Doña María Pilar chamorro gonzález

contra estos nombramientos podrá promoverse recusación en los términos previstos en el
artículo 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen jurídico del Sector Público –LrjSP–.

Tercero: Publicar la presente resolución mediante su exposición conforme se regula en la base
segunda de las reguladoras del proceso selectivo.

León, 30 de agosto de 2024.–La Diputada delegada de recursos Humanos y de coordinación
de Áreas con la Presidencia, ana María arias gonzález.

91477
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Administración Local
ayuntamientos

aLIja DEL INfaNTaDo
corrección de error en anuncio publicado el 27 de agosto de 2024

Expediente n.º: 238/2023
aDvErTIDo Error EN EL aNuNcIo DE ESTE ayuNTaMIENTo DE aLIja DEL INfaNTaDo,
PuBLIcaDo EN EL BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN NúMEro 164 DE 27 DE agoSTo
DE 2024, EL MISMo SE corrIgE SIENDo EL corrEcTo EL SIguIENTE:

resolución de alcaldía n.º 83 del ayuntamiento de alija del Infantado de fecha 14 de agosto de
2024, por la que se aprueban las Bases y convocatoria para la contratación de la plaza de
alguacil-conductor, en régimen laboral fijo, por el sistema de concurso-oposición.
Habiéndose aprobado por resolución de alcaldía n.º 83 del ayuntamiento de alija del Infantado

de fecha 14 de agosto de 2024, las Bases y convocatoria para la contratación de la plaza de
alguacil-conductor, en régimen laboral fijo, por el sistema de concurso-oposición, se abre el plazo
de presentación de solicitudes, que será de diez días hábiles a contar desde el día siguiente a la
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

asimismo, se adjuntan las Bases reguladoras que regirán la convocatoria y el proceso de se-
lección:

BaSES Para La SELEccIóN DE aLguacIL-coNDucTor

Primera. Objeto de la convocatoria
Es objeto de la presente convocatoria, la contratación mediante concurso-oposición, de la plaza

de alguacil-conductor, en régimen laboral fijo, vacante en la plantilla de personal de este ayuntamiento.

Denominación de la plaza   alguacil-conductor
régimen                             Personal laboral fijo
unidad/Área                        general
categoría profesional         grupo Iv
Titulación exigible               certificado de Estudios Primarios, título de graduado Escolar, título en

Educación Secundaria o (equivalente) formación Profesional de primer
grado o equivalente

N.º de vacantes                   1
funciones encomendadas  a modo de ejemplo:
                                            • Limpieza de calles.
                                            • Poda y sulfatado de hierbas, cuidado de jardines y parques.
                                            • Lectura de contadores de agua.
                                            • Mantenimiento y reparaciones de calles.
                                            • Manejo de camión y maquinaria.
                                            • cualquier otra incluida en la orden de servicio, dentro de las funciones

propias de este personal.
Sistema selectivo                concurso-oposición

Segunda. Modalidad del contrato
La modalidad del contrato que se formalizará con el aspirante seleccionado es la de personal

laboral de carácter fijo a tiempo completo, regulada en el Texto refundido de la Ley del Estatuto
de los Trabajadores, aprobado por real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre.

La jornada de trabajo será de 40 horas semanales, fijando como días de descanso los festivos
y fines de semana, salvo necesidades del servicio en casos excepcionales. El horario de trabajo
será de 8.00 a 16.00.

Se fija una retribución bruta según convenio.
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Tercera. Condiciones de admisión de aspirantes
Para formar parte en las pruebas de selección, será necesario reunir los requisitos establecidos

en el artículo 56 del Texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado
por real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre:

a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del Texto
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por real Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.
b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
c) Tener cumplidos dieciocho años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación
forzosa. Sólo por ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la edad de jubilación
forzosa, para el acceso al empleo público.
d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de
las administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las
comunidades autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o
cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o
para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral,
en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado,
no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria
o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleado pú-
blico.
e) Poseer la titulación exigida título de graduado Escolar o equivalente, Eso o superior o
cumplir las condiciones de obtenerlos, en la fecha en que termine el plazo de presentación
de instancias.
f) Estar en posesión del permiso de conducir clase B y c, así como de tarjeta de cualificación
de conductor.

Cuarta. Forma y plazo de presentación de solicitudes
Las solicitudes (anexo I) requiriendo tomar parte en las correspondientes pruebas de acceso,

en las que los aspirantes harán constar que reúnen las condiciones exigidas en las presentes
Bases generales para la plaza que se opte se dirigirán al Sr. alcalde-Presidente del ayuntamiento,
se presentarán en el registro Electrónico general de este ayuntamiento o en alguno de los lugares
previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento administrativo
común de las administraciones Públicas, en el plazo de veinte días naturales contados a partir
del día siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

asimismo, las Bases de la convocatoria se publicarán en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE
LEóN y en el Boletín Oficial de Castilla y León en el tablón de anuncios de este ayuntamiento.
Igualmente, quedará a disposición de los interesados en la Sede Electrónica de este ayuntamiento
https://aytoalijadelinfantado.sedelectronica.es.

Los datos personales incluidos en la solicitud de participación serán tratados únicamente para
la gestión del proceso selectivo, es decir para la práctica de las pruebas de selección y las
comunicaciones que deban realizarse. cuando sea necesario publicar un acto administrativo que
contenga datos personales se publicará de la forma que determina la disposición adicional séptima
de la Ley orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de
los Derechos Digitales. El ayuntamiento será el responsable del tratamiento de estos datos.

La formade presentación es tanto presencial tanto directamente en el registro del ayuntamiento
sito en la Plaza Mayor, n.º 13 de alija del Infantado, como a través de la Sede Electrónica:

https://aytoalijadelinfantado.sedelectronica.es.

Quinta. Admisión de aspirantes
Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la alcaldía dictará resolución en el plazo de

un mes, declarando aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos. En dicha resolución,
que se publicará en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN y en el tablón de anuncios del
ayuntamiento, se señalará un plazo de diez días hábiles para la subsanación.

Transcurrido el plazo de subsanación por la alcaldía, se aprobará la lista definitiva de aspirantes
admitidos y excluidos, que se publicará en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN y en la Sede
Electrónica de este ayuntamiento https://aytoalijadelinfantado.sedelectronica.es y en el tablón de
anuncios. En la misma publicación se hará constar, el nombramiento del Tribunal y el día, hora y
lugar en que habrán de realizarse la prueba el día, hora y lugar en que habrá de realizarse de la
fase de oposición.
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Sexta. Tribunal calificador
Los órganos de selección serán colegiados y su composición deberá ajustarse a los principios

de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, y se tenderá, asimismo, a la paridad entre
mujer y hombre.

El personal de elección o de designación política, los funcionarios interinos y el personal eventual
no podrán formar parte de los órganos de selección.

La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse
esta en representación o por cuenta de nadie.

El Tribunal será nombrado por Decreto y publicado en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa entre
funcionarios de carrera de otras administraciones.

La abstención y recusación de los miembros del Tribunal será de conformidad con los artículos
23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen jurídico del Sector Público.

Séptima. Sistemas de selección y desarrollo de los procesos
Procedimiento de selección:
El procedimiento de selección de los aspirantes constará de las siguientes fases:

— oposición.
— concurso.

fase oposición:
La fase de oposición consistirá en la realización de una prueba de capacidad y aptitud eliminatorias

y obligatorias para los aspirantes.
Los aspirantes serán convocados en llamamiento único, siendo excluidos de la oposición

quienes no comparezcan, salvo causa de fuerza mayor debidamente acreditada y libremente
apreciada por el Tribunal.

Los candidatos deberán acudir provistos del DNI o, en su defecto, pasaporte o carné de con-
ducir.

El ejercicio de las pruebas será obligatorio y eliminatorio, calificándose hasta un máximo de 20
puntos, siendo eliminados los aspirantes que no alcancen un mínimo de 10 puntos, el examen
será tipo test sobre el temario anexo a estas Bases.

fase concurso: Hasta un máximo de 10 puntos.

a) formación, hasta un máximo de 3 puntos:
cursos de formación y perfeccionamiento relacionados
con las funciones propias del puesto (1)                            De 10 a 20 horas: 0,1 punto.
                                                                                           De 21 a 50 horas: 0,3 puntos.
                                                                                           De 51 a 80 horas: 0,5 puntos.
                                                                                           De 81 a 150 horas: 1 puntos.
                                                                                           De 151 a 250 horas: 1,5 puntos.
                                                                                           Más de 250 horas: 3 puntos.

(1) Los cursos en los que no se acredite el número de horas no se valorarán.

Se aplicará la citada puntuación por una sola titulación y solo por la más alta alcanzada.

b) Experiencia: Hasta un máximo de 7 puntos:

Por haber prestado servicios como                   0,5 puntos por año o fracción superior
conductor-alguacil en la administración           a 6 meses, hasta un máximo de 3 puntos.
Pública

Por haber prestado servicios en la                     0,3 puntos por año o fracción superior a 6 meses,
administración Pública en puestos de               hasta un máximo de 2,5 puntos.
trabajo que guarden similitud con el
contenido técnico y especialización de
la plaza convocada

Por haber prestado servicio como alguacil        0,1 puntos por año o fracción superior a 6 meses,
en la empresa privada                                       hasta un máximo de 1,5 punto.
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Los servicios prestados en otras administraciones se acreditarán mediante certificado del
secretario de la corporación o entidad, y los prestados en el sector privado se acreditarán mediante
certificado de la Seguridad Social al que se acompañará el oportuno contrato de trabajo y la vida
laboral, o, en defecto del último documento, cualquiera en el que se haga constar la categoría de-
sempeñada.

En caso de empate en la fase de concurso, se estará a lo dispuesto en el artículo 44 del real
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, que establece que en caso de empate en la puntuación se
acudirá para dirimirlo a la otorgada a los méritos enunciados en el apartado primero de este artículo
según el orden establecido. De persistir el empate se acudirá a la fecha de ingreso como funcionario
de carrera en el cuerpo o escala desde el que se concursa y, en su defecto, al número obtenido
en el proceso selectivo.

Octava. Calificación
La puntuación de todos los ejercicios será de 0 a 20 puntos, resultando eliminados los aspirantes

que no lleguen a 10 puntos.
La calificación final será la suma de los puntos obtenidos en la fase de oposición y la obtenida

en la fase de concurso.
Novena. Relación de aprobados, acreditación de requisitos exigidos y formalización del con-

trato
concluidas las pruebas, el Tribunal hará público el resultado final, con expresión de los datos

del aspirante que haya obtenido la mayor puntuación en la Sede Electrónica de este ayuntamiento
https://aytoalijadelinfantado.sedelectronica.es y en su caso, en el tablón de anuncios para mayor
difusión, precisándose que el número de aprobados no podrá rebasar el número de plazas vacantes
convocadas, por tanto, en este caso, aprueba el que obtenga la mayor puntuación.

El Tribunal elevará a la consideración de la alcaldía la propuesta de contratación que, además,
será publicada en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN, debiendo el aspirante propuesto
acreditar, en el plazo de veinte días hábiles siguientes al de la publicación, que reúne todos y cada
uno de los requisitos exigidos en la convocatoria (anexo II).

formalizado el contrato se deberá comunicar a la oficina pública de empleo que corresponda,
en el plazo de los diez días siguientes a su concertación; asimismo, se deberá informar a la
representación legal de los trabajadores, mediante entrega de una copia básica de los contratos
celebrados.

Téngase en cuenta que hasta que se formalicen los mismos y se incorporen a los puestos de
trabajo correspondientes, los aspirantes no tendrán derecho a percepción económica alguna.

Periodo de prueba:
Podrá establecerse en la convocatoria un periodo de prueba de dos meses, que se iniciará una

vez el aspirante propuesto se haya incorporado al puesto de trabajo y cuya existencia y duración
reflejarse en el correspondiente contrato de trabajo.

Las personas responsables de hacer el seguimiento, que puede ser el alcalde o concejal en
quien delegue, del periodo de prueba de tendrán que emitir informe valorando los ítems que a
continuación se determinan: capacidad de trabajo y rendimiento profesional, el sentido de la res-
ponsabilidad y la eficiencia, el interés por el aprendizaje, la disposición y la iniciativa, la integración
en el equipo de trabajo y la adecuación en sus relaciones internas y externas.

Este periodo de prueba forma parte del proceso selectivo y si alguna persona aspirante no lo
superara, perderá todos los derechos derivados del proceso de selección, y se llamará en iguales
condiciones a la persona que lo siga en la orden de puntuación, siempre que hayan superado el
procedimiento de selección.

Décima. Incompatibilidades
Los aspirantes propuestos quedarán sujetos, en su caso, al cumplimiento de las prescripciones

contenidas en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, sobre Incompatibilidades del Personal al Servicio
de las administraciones Públicas, y demás normativa aplicable.

Duodécima. Incidencias
La convocatoria con sus Bases y cuantos actos administrativos se deriven de ella, podrán ser

impugnadas por las personas interesadas ante la jurisdicción Social.
contra la convocatoria y sus Bases, que agota la vía administrativa, podrá formalizar demanda,

en el plazo de dos meses, ante el juzgado de lo Social de León o, a su elección, el que corresponda
a su domicilio, a la que acompañará copia de la resolución denegatoria o documento acreditativo
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de la interposición o resolución del recurso administrativo, según proceda, uniendo copia de todo
ello para la entidad demandada, en virtud de lo dispuesto en el artículo 69.2 de la Ley 36/2011, de
10 de octubre, reguladora de la jurisdicción Social.

En lo no previsto en las Bases, será de aplicación el Texto refundido de la Ley del Estatuto
Básico del Empleado Público, aprobado por real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre,
el reglamento general de Ingreso del Personal al Servicio de la administración general del Estado
y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios civiles de la
administración general del Estado, aprobado por real Decreto 364/1995, de 10 de marzo; el real
Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de administración
Local; el Texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de régimen Local,
aprobado por real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril; la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las Bases del régimen Local y el Texto refundido de la Ley del Estatuto de los
Trabajadores, aprobado por real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre.
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aDENDa: TEMarIo EjErcIcIo oPoSIcIóN

TEMarIo DE aLguacIL-coNDucTor

Los programas de los ejercicios teóricos de selección serán aprobados por cada corporación
y contendrán materias comunes y materias específicas en la proporción que determine la convo-
catoria.

Tema 1. El sistema constitucional. La constitución de 1978: Estructura y contenido. Principios
generales. Los derechos y deberes fundamentales.

Tema 2. La organización territorial del Estado en la constitución. Las comunidades autónomas.
Los Estatutos de autonomía: concepto y naturaleza.

Tema 3. La administración Pública: concepto y clases. La administración Local: concepto y
entidades que la integran.

Tema 4. El municipio: concepto y elementos. El término municipal. La población: Especial
referencia al empadronamiento. La organización. competencias municipales.
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ANEXO I: 

SOLICITUD DEL INTERESADO 
!

!

DATOS DEL INTERESADO 
Nombre y Apellidos NIF 

  

Discapacidad 

 Si 

 No 

Grado: 

 

DATOS DEL REPRESENTANTE 
Tipo de persona 

Física 
 Jurídica 

Nombre y Apellidos/Razón Social NIF/CIF 

  

Poder de representación que ostenta 

 

 

La Administración Pública verificará la identidad de los interesados en el procedimiento administrativo, 

mediante la comprobación de su nombre y apellidos o denominación o razón social, según 

corresponda, que consten en el Documento Nacional de Identidad o documento identificativo 

equivalente. 

Los interesados podrán identificarse electrónicamente ante las Administraciones Públicas a través de 

los sistemas establecidos conforme al artículo 9.2 de la Ley 39/2015. 

Para formular solicitudes, presentar declaraciones responsables o comunicaciones, interponer recursos, 

desistir de acciones y renunciar a derechos en nombre de otra persona, deberá acreditarse la 

representación, de conformidad con lo indicado en el artículo 5 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 

del Procedimiento Administrativo Común. 

 

 

DATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIONES 
Medio de Notificación 

 Notificación electrónica 
 Notificación postal 

Dirección 

 

Código Postal Municipio Provincia 

   

Teléfono Móvil Fax Correo electrónico 

    

A RELLENAR POR LA ADMINISTRACIÓN 
N.º Expediente N.º Registro 
  
Modelo Fecha 
  

Órgano/Centro/Unidad Código Identificación 
  



oBjETo DE La SoLIcITuD

Expone
que, vista la convocatoria anunciada en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa, de fecha ……,
en relación con la convocatoria para la selección de una plaza de alguacil, conforme a las
Bases publicadas en el [BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN ……, de fecha ……

Declara bajo su responsabilidad
• Tener nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del Texto
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
• Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
• Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación
forzosa.
• No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de
las administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las
comunidades autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o
cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o
para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral,
en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado,
no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria
o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo pú-
blico.
• Tener la titulación exigida.
• reunir todos y cada uno de los restantes requisitos exigidos en las Bases de la convocatoria,
referidos a la fecha de expiración del plazo de presentación de solicitudes.

Títulos que declara poseer y relación de méritos alegados:
……
……
……
……
……
……
Por todo lo cual, solicito que, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 55 y 56 del Texto

refundido de la Ley de Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por real Decreto Legislativo
5/2015, de 30 de octubre, se admita esta solicitud para el proceso de selección de personal refe-
renciado.

Deber de informar a los interesados sobre protección de datos
 He sido informado de que este ayuntamiento va a tratar y guardar los datos aportados en

la instancia y en la documentación que le acompaña para la tramitación y gestión de
expedientes administrativos.

responsable              ayuntamiento de alija del Infantado
finalidad principal      Tramitación, gestión de expedientes administrativos y actuaciones

administrativas derivadas de estos.
Legitimación               cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el

ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento:
artículo 55 del Texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del
Empleado Público, aprobado por real Decreto Legislativo 5/2015,
de 30 de octubre

Destinatarios              No hay previsión de transferencias a terceros países. cabe su cesión
a la Tesorería general de la Seguridad Social y/o otras administraciones
relacionadas con el ámbito laboral.

Derechos                    Tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, así como cua-
lesquiera otros derechos que les correspondan, tal y como se explica
en la información adicional

Información adicional Puede consultar la información adicional y detallada sobre protección
de datos en la siguiente url https://aytoalijadelinfantado.sedelectronica.es
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fecha y firma
Declaro bajo mi responsabilidad que los datos facilitados son ciertos.
En ……, a …… de …… de 20……
El solicitante,
fdo.: ……

[ILMo.] Sr. aLcaLDE-PrESIDENTE DEL ayuNTaMIENTo DE ……

En alija del Infantado, a 28 de agosto de 2024.–El alcalde Presidente, josé María Sánchez
córdoba.

41130
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Administración Local
ayuntamientos

aSTorga
Modificación de créditos. Transferencia de créditos 9/2024

En cumplimiento del artículo 169.3, por remisión del 177.2, del real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, al no haberse presentado alegaciones durante el plazo de exposición al público (BoLETíN
ofIcIaL DE La ProvINcIa número 147, de fecha 1 de agosto de 2024), ha quedado automáticamente
elevado a definitivo el acuerdo plenario de aprobación inicial del ayuntamiento, adoptado en fecha
25 de julio de 2024, del expediente de modificación de crédito en la modalidad de transferencia
de crédito 9/2024, el cual se hace público con el siguiente detalle
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APLICACIÓN PRESUPUESTARIA DENOMINACION IMPORTE 
 
04 34201 21300 

MAQUINARIA, INSTALACIONES 
TECNICAS Y UTILLAJE 

 
8.000,00 

 
04 34202 22799 

OTROS TRABAJOS REALIZADOS POR 
OTRAS EMPRESAS Y PR 

 
25.000,00 

04 34202 22199 OTROS SUMINISTROS 23.000,00 
 
06 32301 21200 

EDIFICIOS Y OTRAS 
CONSTRUCCIONES 

 
3.000,00 

09 32603 22103 COMBUSTIBLES Y CARBURANTES 14.000,00 

09 33302 22199 OTROS SUMINISTROS 20.000,00 

09 33302 22100 ENERGIA ELECTRICA 5.000,00 
 
09 33401 22609 

ACTIVIDADES CULTURALES Y 
DEPORTIVAS 

 
25.000,00 

 
09 33401 22799 

OTROS TRABAJOS REALIZADOS POR 
EMPRESAS O PROFESIONALES 

 
25.000,00 

10 31103 22113 MANUTENCION DE ANIMALES 3.000,00 

11 33801 22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA 8.000,00 
 
11 33801 22609 

ACTIVIDADS CULTURALES Y 
DEPORTIVAS 

 
30.000,00 

11 34101 22699 OTROS GASTOS DIVERSOS 6.000,00 
! TOTAL 195..000,00 

!
astorga, 27 de agosto de 2024.–El alcalde, josé Luis Nieto Martínez.

40769



Administración Local
ayuntamientos

BañEza, La
resultados definitivos del proceso selectivo de estabilización de empleo temporal de una plaza de Encargado de obras

asunto: resultados definitivos del proceso selectivo de estabilización de empleo temporal de una
plaza de Encargado de obras (personal laboral) mediante concurso méritos.
Expediente: 3616/2022.
En relación con el proceso selectivo de estabilización de empleo temporal de una plaza de

Encargado de obras (personal laboral) mediante el sistema selectivo de concurso méritos cuya
convocatoria fue aprobada por Decreto de alcaldía n.º 2022-1622 de 15 de diciembre y se publica
en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN n.º 241 de 20 de diciembre de 2022, en el Boletín
Oficial de la Comunidad de Castilla y León n.º 245 de 22 de diciembre de 2022 y en el Boletín
Oficial del Estado n.º 12 de 14 de enero de 2023, visto que no se han presentado alegaciones ni
reclamaciones a los resultados provisionales publicados en la Sede Electrónica del ayuntamiento
de La Bañeza el 6 de agosto de 2024 se entienden elevados a definitivos los resultados provisionales
del proceso selectivo de estabilización de empleo temporal de una plaza de Encargado de obras
(personal laboral):

                                                                    Experiencia                      formación complementaria

N.º apellidos y nombre DNI                 i          ii      iii      iv      Total   Titulación superior cursos Total   calificación final

1   vado carnicero       ***9370**    77,76      0      0      0     77,76                0                  12       12             89,76
     valentín

Teniendo en cuenta lo anterior, por parte del Tribunal de selección nombrado por Decreto de
alcaldía n.º 2024-0614 de 18 de julio, se elevan estos resultados definitivos a la alcaldía-Presidencia
del ayuntamiento de La Bañeza y se propone a D. valentín vado carnicero, con DNI. número
***9370**, para su contratación como personal laboral fijo en la plaza de Encargado de obras (c2
- graduado en Educación Secundaria obligatoria).

El candidato propuesto deberá presentar la siguiente documentación en el plazo de veinte días
naturales en el registro general del ayuntamiento de La Bañeza a partir del día siguiente a la
presente publicación en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN:

a. original y copia del DNI. o documentación equivalente que acredite la identidad y nacionalidad
del aspirante.
b. original y copia de la titulación exigida en la base tercera, apartado 1.f) de las Bases re-
guladoras.
En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá aportar la documentación
acreditativa de su homologación o convalidación.
c. Documentación original, para su cotejo, de la documentación presentada para la acreditación
de los méritos del concurso.
d. Declaración jurada de no padecer enfermedad o defecto físico que impida el desempeño
de las funciones específicas del puesto.
e. Declaración jurada de no haber sido separado mediante expediente disciplinario del
servicio de cualquiera de las administraciones Públicas o de los órganos constitucionales
o estatutarios de las comunidades autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o
especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, o para ejercer funciones
similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido
separado o inhabilitado.
Los nacionales de otros Estados deberán acreditar igualmente no hallarse inhabilitados o
en situación equivalente ni haber sido sometidos a sanción disciplinaria o equivalente que
impida, en su Estado, en los mismos términos, el acceso a la función pública.
f. certificado médico oficial acreditativo de poseer la capacidad funcional para el desempeño
de las tareas habituales del puesto a desempeñar.
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g. En el caso de aspirantes que hayan concurrido a las pruebas selectivas por tratarse de
cónyuges, o descendientes del cónyuge, de españoles o nacionales de países miembros
de la unión Europea deberán presentar los documentos expedidos por las autoridades
competentes que acrediten el vínculo de parentesco y una declaración jurada o promesa
del español o del nacional de la unión Europea con el que existe este vínculo, de que no
está separado de derecho de su cónyuge y, en su caso, del hecho de que el aspirante vive
a sus expensas o está a su cargo.

De no presentar la documentación preceptiva en el plazo indicado anteriormente, salvo causa
debidamente justificada, no podrá efectuarse la contratación y quedarán sin efecto todas sus
actuaciones en el proceso selectivo.

Si al comprobarse la documentación se observara inexactitud o falsedad, se resolverá la
exclusión del proceso decayendo la persona interesada en los derechos e intereses legítimos,
quedando definitivamente excluido, sin perjuicio de las acciones legales que procedan.

contra esta resolución del Tribunal de selección, de conformidad con el artículo 121 en relación
con el 112.1 Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento administrativo común de las
administraciones Públicas, los interesados podrán interponer recurso de alzada ante el Ilmo. Sr.
alcalde del ayuntamiento de La Bañeza en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente
al de la publicación de la misma.

Transcurrido el plazo de tres meses sin que haya recaído resolución expresa, de conformidad
con el artículo 122 de la mencionada Ley 39/2015, se podrá entender desestimado el mismo,
pudiendo los interesados interponer recurso contencioso administrativo ante el juzgado de lo
contencioso- administrativo de León.

Todo ello sin perjuicio de cualquier otro recurso que estime oportuno interponer.
En La Bañeza, a 29 de agosto de 2024.–El alcalde, javier carrera de Blas.

41091
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Administración Local
ayuntamientos

BañEza, La
resultados definitivos del proceso selectivo de estabilización de empleo temporal de una plaza de oficial de obras – conductor

asunto: resultados definitivos del proceso selectivo de estabilización de empleo temporal de una
plaza de oficial de obras – conductor (personal laboral) mediante concurso méritos.
Expediente.: 3619/2022.
En relación con el proceso selectivo de estabilización de empleo temporal de una plaza de

oficial de obras – conductor (personal laboral) mediante el sistema selectivo de concurso méritos
cuya convocatoria fue aprobada por Decreto de alcaldía n.º 2022-1622 de 15 de diciembre y se
publica en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN n.º 241 de 20 de diciembre de 2022, en el
Boletín Oficial de la Comunidad de Castilla y León n.º 245 de 22 de diciembre de 2022 y en el
Boletín Oficial del Estado n.º 12 de 14 de enero de 2023, visto que no se han presentado alegaciones
ni reclamaciones a los resultados provisionales publicados en la Sede Electrónica del ayuntamiento
de La Bañeza el 6 de agosto de 2024 se entienden elevados a definitivos los resultados provisionales
del proceso selectivo de estabilización de empleo temporal de una plaza de oficial de obras –
conductor (personal laboral):

                                                                    Experiencia                      formación complementaria

N.º apellidos y nombre DNI                  i          ii       iii     iv     Total   Titulación superior cursos Total   calificación final

1   vidales Álvarez       ***0144**     77,76      0       0     0    77,76                0                  15       15             92,76
     fernando

Teniendo en cuenta lo anterior, por parte del Tribunal de selección nombrado por Decreto de
alcaldía n.º 2024-0614 de 18 de julio, se elevan estos resultados definitivos a la alcaldía-Presidencia
del ayuntamiento de La Bañeza y se propone a D. fernando vidales Álvarez, con DNI. número
***0144**, para su contratación como personal laboral fijo en la plaza de oficial de obras - conductor
(c2 - graduado en Educación Secundaria obligatoria).

El candidato propuesto deberá presentar la siguiente documentación en el plazo de veinte días
naturales en el registro general del ayuntamiento de La Bañeza a partir del día siguiente a la
presente publicación en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN:

a. original y copia del DNI. o documentación equivalente que acredite la identidad y nacionalidad
del aspirante.
b. original y copia de la titulación exigida en la base tercera, apartado 1.f) de las Bases re-
guladoras.
En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá aportar la documentación
acreditativa de su homologación o convalidación.
c. Documentación original, para su cotejo, de la documentación presentada para la acreditación
de los méritos del concurso.
d. Declaración jurada de no padecer enfermedad o defecto físico que impida el desempeño
de las funciones específicas del puesto.
e. Declaración jurada de no haber sido separado mediante expediente disciplinario del
servicio de cualquiera de las administraciones Públicas o de los órganos constitucionales
o estatutarios de las comunidades autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o
especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, o para ejercer funciones
similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido
separado o inhabilitado.
Los nacionales de otros Estados deberán acreditar igualmente no hallarse inhabilitados o
en situación equivalente ni haber sido sometidos a sanción disciplinaria o equivalente que
impida, en su Estado, en los mismos términos, el acceso a la función pública.
f. certificado médico oficial acreditativo de poseer la capacidad funcional para el desempeño
de las tareas habituales del puesto a desempeñar.
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g. En el caso de aspirantes que hayan concurrido a las pruebas selectivas por tratarse de
cónyuges, o descendientes del cónyuge, de españoles o nacionales de países miembros
de la unión Europea deberán presentar los documentos expedidos por las autoridades
competentes que acrediten el vínculo de parentesco y una declaración jurada o promesa
del español o del nacional de la unión Europea con el que existe este vínculo, de que no
está separado de derecho de su cónyuge y, en su caso, del hecho de que el aspirante vive
a sus expensas o está a su cargo.

De no presentar la documentación preceptiva en el plazo indicado anteriormente, salvo causa
debidamente justificada, no podrá efectuarse la contratación y quedarán sin efecto todas sus
actuaciones en el proceso selectivo.

Si al comprobarse la documentación se observara inexactitud o falsedad, se resolverá la
exclusión del proceso decayendo la persona interesada en los derechos e intereses legítimos,
quedando definitivamente excluido, sin perjuicio de las acciones legales que procedan.

contra esta resolución del Tribunal de selección, de conformidad con el artículo 121 en relación
con el 112.1 Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento administrativo común de las
administraciones Públicas, los interesados podrán interponer recurso de alzada ante el Ilmo. Sr.
alcalde del ayuntamiento de La Bañeza en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente
al de la publicación de la misma.

Transcurrido el plazo de tres meses sin que haya recaído resolución expresa, de conformidad
con el artículo 122 de la mencionada Ley 39/2015, se podrá entender desestimado el mismo,
pudiendo los interesados interponer recurso contencioso administrativo ante el juzgado de lo
contencioso- administrativo de León.

Todo ello sin perjuicio de cualquier otro recurso que estime oportuno interponer.
En La Bañeza, a 29 de agosto de 2024.–El alcalde, javier carrera de Blas.

41094
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Administración Local
ayuntamientos

BañEza, La
resultados definitivos del proceso selectivo de estabilización de empleo temporal de una plaza de auxiliar administrativo

asunto: resultados definitivos del proceso selectivo de estabilización de empleo temporal de una
plaza de auxiliar administrativo (personal laboral) mediante concurso méritos.
Exp.: 3624/2022.
En relación con el proceso selectivo de estabilización de empleo temporal de una plaza de

auxiliar administrativo (personal laboral) mediante el sistema selectivo de concurso méritos cuya
convocatoria fue aprobada por Decreto de alcaldía n.º 2022-1622 de 15 de diciembre y se publica
en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN n.º 241 de 20 de diciembre de 2022, en el Boletín
Oficial de la Comunidad de Castilla y León n.º 245 de 22 de diciembre de 2022 y en el Boletín
Oficial del Estado n.º 12 de 14 de enero de 2023, visto que no se han presentado alegaciones ni
reclamaciones a los resultados provisionales publicados en la Sede Electrónica del ayuntamiento
de La Bañeza el 6 de agosto de 2024 se entienden elevados a definitivos los resultados provisionales
del proceso selectivo de estabilización de empleo temporal de una plaza de auxiliar administrativo
(personal laboral):

                                                                    Experiencia                      formación complementaria

N.º apellidos y nombre DNI                 i            ii       iii     iv     Total   Titulación superior cursos Total   calificación final

1   De la fuente          ***0064**      3,36   36,32     0     0     39,68               1                  14       15              54,68
     Santos Mónica 
2   fidalgo Martínez    ***5594**    41,76          0     0   0,08  41,84               1                  14       15              56,84
     Natalia 
3   Martínez alonso     ***6846**        4,8       0,8  0,64   0       6,24               1                   0         1                 7,24
     M Pilar
4   rubio fernández   ***5275**           0          0     0     0            0               1                  11       12                   12
     M. guadalupe

Teniendo en cuenta lo anterior, por parte del Tribunal de selección nombrado por Decreto de
alcaldía n.º 2024-0614 de 18 de julio, se elevan estos resultados definitivos a la alcaldía-Presidencia
del ayuntamiento de La Bañeza y se propone a D.ª Natalia fidalgo Martínez con DNI. número
***5594**, para su contratación como personal laboral fijo en la plaza de auxiliar administrativo
(c2 - graduado en Educación Secundaria obligatoria).

El candidato propuesto deberá presentar la siguiente documentación en el plazo de veinte días
naturales en el registro general del ayuntamiento de La Bañeza a partir del día siguiente a la
presente publicación en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN:

a. original y copia del DNI. o documentación equivalente que acredite la identidad y nacionalidad
del aspirante.
b. original y copia de la titulación exigida en la base tercera, apartado 1.f) de las Bases re-
guladoras.
En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá aportar la documentación
acreditativa de su homologación o convalidación.
c. Documentación original, para su cotejo, de la documentación presentada para la acreditación
de los méritos del concurso.
d. Declaración jurada de no padecer enfermedad o defecto físico que impida el desempeño
de las funciones específicas del puesto.
e. Declaración jurada de no haber sido separado mediante expediente disciplinario del
servicio de cualquiera de las administraciones Públicas o de los órganos constitucionales
o estatutarios de las comunidades autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o
especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, o para ejercer funciones
similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido
separado o inhabilitado.
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Los nacionales de otros Estados deberán acreditar igualmente no hallarse inhabilitados o
en situación equivalente ni haber sido sometidos a sanción disciplinaria o equivalente que
impida, en su Estado, en los mismos términos, el acceso a la función pública.
f. certificado médico oficial acreditativo de poseer la capacidad funcional para el desempeño
de las tareas habituales del puesto a desempeñar.
g. En el caso de aspirantes que hayan concurrido a las pruebas selectivas por tratarse de
cónyuges, o descendientes del cónyuge, de españoles o nacionales de países miembros
de la unión Europea deberán presentar los documentos expedidos por las autoridades
competentes que acrediten el vínculo de parentesco y una declaración jurada o promesa
del español o del nacional de la unión Europea con el que existe este vínculo, de que no
está separado de derecho de su cónyuge y, en su caso, del hecho de que el aspirante vive
a sus expensas o está a su cargo.

De no presentar la documentación preceptiva en el plazo indicado anteriormente, salvo causa
debidamente justificada, no podrá efectuarse la contratación y quedarán sin efecto todas sus
actuaciones en el proceso selectivo.

Si al comprobarse la documentación se observara inexactitud o falsedad, se resolverá la
exclusión del proceso decayendo la persona interesada en los derechos e intereses legítimos,
quedando definitivamente excluido, sin perjuicio de las acciones legales que procedan.

contra esta resolución del Tribunal de selección, de conformidad con el artículo 121 en relación
con el 112.1 Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento administrativo común de las
administraciones Públicas, los interesados podrán interponer recurso de alzada ante el Ilmo. Sr.
alcalde del ayuntamiento de La Bañeza en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente
al de la publicación de la misma.

Transcurrido el plazo de tres meses sin que haya recaído resolución expresa, de conformidad
con el artículo 122 de la mencionada Ley 39/2015, se podrá entender desestimado el mismo,
pudiendo los interesados interponer recurso contencioso administrativo ante el juzgado de lo
contencioso- administrativo de León.

Todo ello sin perjuicio de cualquier otro recurso que estime oportuno interponer.
En La Bañeza, a 29 de agosto de 2024.–El alcalde, javier carrera de Blas.

41097
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Administración Local
ayuntamientos

BañEza, La
resultados definitivos del proceso selectivo de estabilización de empleo temporal de una plaza de oficial de cementerio

asunto: resultados definitivos del proceso selectivo de estabilización de empleo temporal de una
plaza de oficial de cementerio (personal laboral) mediante concurso méritos.
Expediente: 3621/2022.
En relación con el proceso selectivo de estabilización de empleo temporal de una plaza de

oficial de cementerio (personal laboral) mediante el sistema selectivo de concurso méritos cuya
convocatoria fue aprobada por Decreto de alcaldía n.º 2022-1622 de 15 de diciembre y se publica
en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN n.º 241 de 20 de diciembre de 2022, en el Boletín
Oficial de la Comunidad de Castilla y León n.º 245 de 22 de diciembre de 2022 y en el Boletín
Oficial del Estado n.º 12 de 14 de enero de 2023, visto que no se han presentado alegaciones ni
reclamaciones a los resultados provisionales publicados en la Sede Electrónica del ayuntamiento
de La Bañeza el 6 de agosto de 2024 se entienden elevados a definitivos los resultados provisionales
del proceso selectivo de estabilización de empleo temporal de una plaza de oficial de cementerio
(personal laboral):

                                                                    Experiencia                      formación complementaria

N.º apellidos y nombre DNI                     i        ii       iii     iv     Total   Titulación superior cursos Total   calificación final

2   falagán guerra      ***9447**        0,96        0     0     0       0,96               0                  15       15              15,96
     Mariano josé
1   Paunero Pastor      ***3821**             0        0     0     0            0               1                   0         1                      1
     David

Teniendo en cuenta lo anterior, por parte del Tribunal de selección nombrado por Decreto de
alcaldía n.º 2024-0614 de 18 de julio, se elevan estos resultados definitivos a la alcaldía-Presidencia
del ayuntamiento de La Bañeza y se propone a D. Mariano josef alagan guerra, con DNI. número
***9447**, para su contratación como personal laboral fijo en la plaza de oficial de cementerio
(c2 - graduado en Educación Secundaria obligatoria).

El candidato propuesto deberá presentar la siguiente documentación en el plazo de veinte días
naturales en el registro general del ayuntamiento de La Bañeza a partir del día siguiente a la
presente publicación en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN:

a. original y copia del DNI. o documentación equivalente que acredite la identidad y nacionalidad
del aspirante.
b. original y copia de la titulación exigida en la base tercera, apartado 1.f) de las Bases re-
guladoras.
En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá aportar la documentación
acreditativa de su homologación o convalidación.
c. Documentación original, para su cotejo, de la documentación presentada para la acreditación
de los méritos del concurso.
d. Declaración jurada de no padecer enfermedad o defecto físico que impida el desempeño
de las funciones específicas del puesto.
e. Declaración jurada de no haber sido separado mediante expediente disciplinario del
servicio de cualquiera de las administraciones Públicas o de los órganos constitucionales
o estatutarios de las comunidades autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o
especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, o para ejercer funciones
similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido
separado o inhabilitado.
Los nacionales de otros Estados deberán acreditar igualmente no hallarse inhabilitados o
en situación equivalente ni haber sido sometidos a sanción disciplinaria o equivalente que
impida, en su Estado, en los mismos términos, el acceso a la función pública.
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f. certificado médico oficial acreditativo de poseer la capacidad funcional para el desempeño
de las tareas habituales del puesto a desempeñar.
g. En el caso de aspirantes que hayan concurrido a las pruebas selectivas por tratarse de
cónyuges, o descendientes del cónyuge, de españoles o nacionales de países miembros
de la unión Europea deberán presentar los documentos expedidos por las autoridades
competentes que acrediten el vínculo de parentesco y una declaración jurada o promesa
del español o del nacional de la unión Europea con el que existe este vínculo, de que no
está separado de derecho de su cónyuge y, en su caso, del hecho de que el aspirante vive
a sus expensas o está a su cargo.

De no presentar la documentación preceptiva en el plazo indicado anteriormente, salvo causa
debidamente justificada, no podrá efectuarse la contratación y quedarán sin efecto todas sus
actuaciones en el proceso selectivo.

Si al comprobarse la documentación se observara inexactitud o falsedad, se resolverá la
exclusión del proceso decayendo la persona interesada en los derechos e intereses legítimos,
quedando definitivamente excluido, sin perjuicio de las acciones legales que procedan.

contra esta resolución del Tribunal de selección, de conformidad con el artículo 121 en relación
con el 112.1 Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento administrativo común de las
administraciones Públicas, los interesados podrán interponer recurso de alzada ante el Ilmo. Sr.
alcalde del ayuntamiento de La Bañeza en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente
al de la publicación de la misma.

Transcurrido el plazo de tres meses sin que haya recaído resolución expresa, de conformidad
con el artículo 122 de la mencionada Ley 39/2015, se podrá entender desestimado el mismo,
pudiendo los interesados interponer recurso contencioso administrativo ante el juzgado de lo
contencioso- administrativo de León.

Todo ello sin perjuicio de cualquier otro recurso que estime oportuno interponer.
En La Bañeza, a 29 de agosto de 2024.–El alcalde, javier carrera de Blas.
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Administración Local
ayuntamientos

BañEza, La
resultados definitivos del proceso selectivo de estabilización de empleo temporal de cuatro plazas de Socorrista acuático

asunto: resultados definitivos del proceso selectivo de estabilización de empleo temporal de cuatro
plazas de Socorrista acuático (personal laboral) mediante concurso méritos.
Expediente: 3615/2022.
En relación con el proceso selectivo de estabilización de empleo temporal de cuatro plazas de

Socorrista acuático (personal laboral) mediante el sistema selectivo de concurso méritos cuya
convocatoria fue aprobada por Decreto de alcaldía n.º 2022-1622 de 15 de diciembre y se publica
en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN n.º 241 de 20 de diciembre de 2022, en el Boletín
Oficial de la Comunidad de Castilla y León n.º 245 de 22 de diciembre de 2022 y en el Boletín
Oficial del Estado n.º 12 de 14 de enero de 2023, visto que no se han presentado alegaciones ni
reclamaciones a los resultados provisionales publicados en la Sede Electrónica del ayuntamiento
de La Bañeza el 6 de agosto de 2024 se entienden elevados a definitivos los resultados provisionales
del proceso selectivo de estabilización de empleo temporal de cuatro plazas de Socorrista acuático
(personal laboral):

                                                                    Experiencia                      formación complementaria

N.º apellidos y nombre DNI                   i         ii       iii     iv     Total   Titulación superior cursos Total   calificación final

1   acedo Becares,     ***5738**      81,15        0     0     0     81,15               1                  14       15              96,15
     carlos
2   calvo Miranda        ***6103**      29,28        0     0     0     29,28               1                  14       15              44,28
     raúl 
3   Mateos gonzález   ***6022**             0        0     0     0            0               1                  14       15                   15
     alba 
4   ortega Marcos       ***0458**           85        0     0     0          85               1                  14       15                 100
     valerio
5   rodríguez aparicio ***5006**           85        0     0     0          85               1                  14       15                 100
     David

Teniendo en cuenta lo anterior, por parte del Tribunal de selección nombrado por Decreto de
alcaldía n.º 2024-0614 de 18 de julio, se elevan estos resultados definitivos a la alcaldía-Presidencia
del ayuntamiento de La Bañeza y se propone a D. David rodríguez aparicio con DNI. número
***5006***, a D. valerio ortega Marcos con DNI. número ***0458***, a D. carlos acedo Becares
con DNI. número ***5738***, y a D. raúl calvo Miranda con DNI. número ***6103**, para su
contratación como personal laboral fijo en la plaza de Socorrista acuático (c2 - graduado en
Educación Secundaria obligatoria)

El candidato propuesto deberá presentar la siguiente documentación en el plazo de veinte días
naturales en el registro general del ayuntamiento de La Bañeza a partir del día siguiente a la
presente publicación en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN:

a. original y copia del DNI. o documentación equivalente que acredite la identidad y nacionalidad
del aspirante.
b. original y copia de la titulación exigida en la base tercera, apartado 1.f) de las Bases re-
guladoras.
En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá aportar la documentación
acreditativa de su homologación o convalidación.
c. Documentación original, para su cotejo, de la documentación presentada para la acreditación
de los méritos del concurso.
d. Declaración jurada de no padecer enfermedad o defecto físico que impida el desempeño
de las funciones específicas del puesto.
e. Declaración jurada de no haber sido separado mediante expediente disciplinario del
servicio de cualquiera de las administraciones Públicas o de los órganos constitucionales
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o estatutarios de las comunidades autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o
especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, o para ejercer funciones
similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido
separado o inhabilitado.
Los nacionales de otros Estados deberán acreditar igualmente no hallarse inhabilitados o
en situación equivalente ni haber sido sometidos a sanción disciplinaria o equivalente que
impida, en su Estado, en los mismos términos, el acceso a la función pública.
f. certificado médico oficial acreditativo de poseer la capacidad funcional para el desempeño
de las tareas habituales del puesto a desempeñar.
g. En el caso de aspirantes que hayan concurrido a las pruebas selectivas por tratarse de
cónyuges, o descendientes del cónyuge, de españoles o nacionales de países miembros
de la unión Europea deberán presentar los documentos expedidos por las autoridades
competentes que acrediten el vínculo de parentesco y una declaración jurada o promesa
del español o del nacional de la unión Europea con el que existe este vínculo, de que no
está separado de derecho de su cónyuge y, en su caso, del hecho de que el aspirante vive
a sus expensas o está a su cargo.

De no presentar la documentación preceptiva en el plazo indicado anteriormente, salvo causa
debidamente justificada, no podrá efectuarse la contratación y quedarán sin efecto todas sus
actuaciones en el proceso selectivo.

Si al comprobarse la documentación se observara inexactitud o falsedad, se resolverá la
exclusión del proceso decayendo la persona interesada en los derechos e intereses legítimos,
quedando definitivamente excluido, sin perjuicio de las acciones legales que procedan.

contra esta resolución del Tribunal de selección, de conformidad con el artículo 121 en relación
con el 112.1 Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento administrativo común de las
administraciones Públicas, los interesados podrán interponer recurso de alzada ante el Ilmo. Sr.
alcalde del ayuntamiento de La Bañeza en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente
al de la publicación de la misma.

Transcurrido el plazo de tres meses sin que haya recaído resolución expresa, de conformidad
con el artículo 122 de la mencionada Ley 39/2015, se podrá entender desestimado el mismo,
pudiendo los interesados interponer recurso contencioso administrativo ante el juzgado de lo
contencioso- administrativo de León.

Todo ello sin perjuicio de cualquier otro recurso que estime oportuno interponer.
En La Bañeza, a 29 de agosto de 2024.–El alcalde, javier carrera de Blas.

41104
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Administración Local
ayuntamientos

BañEza, La
resultados definitivos del proceso selectivo de estabilización de empleo temporal de una plaza de oficial Electricista

asunto: resultados definitivos del proceso selectivo de estabilización de empleo temporal de una
plaza de oficial Electricista (personal laboral) mediante concurso méritos.
Expediente.: 3620/2022.
En relación con el proceso selectivo de estabilización de empleo temporal de una plaza de

oficial Electricista (personal laboral) mediante el sistema selectivo de concurso méritos cuya
convocatoria fue aprobada por Decreto de alcaldía n.º 2022-1622 de 15 de diciembre y se publica
en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN n.º 241 de 20 de diciembre de 2022, en el Boletín
Oficial de la Comunidad de Castilla y León n.º 245 de 22 de diciembre de 2022 y en el Boletín
Oficial del Estado n.º 12 de 14 de enero de 2023, visto que no se han presentado alegaciones ni
reclamaciones a los resultados provisionales publicados en la Sede Electrónica del ayuntamiento
de La Bañeza el 6 de agosto de 2024 se entienden elevados a definitivos los resultados provisionales
del proceso selectivo de estabilización de empleo temporal de una plaza de oficial Electricista
(personal laboral):

                                                                    Experiencia                      formación complementaria

N.º apellidos y nombre DNI                    i         ii       iii     iv     Total   Titulación superior cursos Total  calificación final

1   carracedo Sevilla   ***0521**       23,52    0       0     0    23,52                0                  15       15            38,52
     David

Teniendo en cuenta lo anterior, por parte del Tribunal de selección nombrado por Decreto de
alcaldía n.º 2024-0614 de 18 de julio, se elevan estos resultados definitivos a la alcaldía-Presidencia
del ayuntamiento de La Bañeza y se propone a D. David carracedo Sevilla, con DNI. número
***0521**, para su contratación como personal laboral fijo en la plaza de oficial Electricista (c2 -
graduado en Educación Secundaria obligatoria).

El candidato propuesto deberá presentar la siguiente documentación en el plazo de veinte días
naturales en el registro general del ayuntamiento de La Bañeza a partir del día siguiente a la
presente publicación en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN:

a. original y copia del DNI. o documentación equivalente que acredite la identidad y nacionalidad
del aspirante.
b. original y copia de la titulación exigida en la base tercera, apartado 1.f) de las Bases re-
guladoras.
En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá aportar la documentación
acreditativa de su homologación o convalidación.
c. Documentación original, para su cotejo, de la documentación presentada para la acreditación
de los méritos del concurso.
d. Declaración jurada de no padecer enfermedad o defecto físico que impida el desempeño
de las funciones específicas del puesto.
e. Declaración jurada de no haber sido separado mediante expediente disciplinario del
servicio de cualquiera de las administraciones Públicas o de los órganos constitucionales
o estatutarios de las comunidades autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o
especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, o para ejercer funciones
similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido
separado o inhabilitado.
Los nacionales de otros Estados deberán acreditar igualmente no hallarse inhabilitados o
en situación equivalente ni haber sido sometidos a sanción disciplinaria o equivalente que
impida, en su Estado, en los mismos términos, el acceso a la función pública.
f. certificado médico oficial acreditativo de poseer la capacidad funcional para el desempeño
de las tareas habituales del puesto a desempeñar.
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g. En el caso de aspirantes que hayan concurrido a las pruebas selectivas por tratarse de
cónyuges, o descendientes del cónyuge, de españoles o nacionales de países miembros
de la unión Europea deberán presentar los documentos expedidos por las autoridades
competentes que acrediten el vínculo de parentesco y una declaración jurada o promesa
del español o del nacional de la unión Europea con el que existe este vínculo, de que no
está separado de derecho de su cónyuge y, en su caso, del hecho de que el aspirante vive
a sus expensas o está a su cargo.

De no presentar la documentación preceptiva en el plazo indicado anteriormente, salvo causa
debidamente justificada, no podrá efectuarse la contratación y quedarán sin efecto todas sus
actuaciones en el proceso selectivo.

Si al comprobarse la documentación se observara inexactitud o falsedad, se resolverá la
exclusión del proceso decayendo la persona interesada en los derechos e intereses legítimos,
quedando definitivamente excluido, sin perjuicio de las acciones legales que procedan.

contra esta resolución del Tribunal de selección, de conformidad con el artículo 121 en relación
con el 112.1 Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento administrativo común de las
administraciones Públicas, los interesados podrán interponer recurso de alzada ante el Ilmo. Sr.
alcalde del ayuntamiento de La Bañeza en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente
al de la publicación de la misma.

Transcurrido el plazo de tres meses sin que haya recaído resolución expresa, de conformidad
con el artículo 122 de la mencionada Ley 39/2015, se podrá entender desestimado el mismo,
pudiendo los interesados interponer recurso contencioso administrativo ante el juzgado de lo
contencioso- administrativo de León.

Todo ello sin perjuicio de cualquier otro recurso que estime oportuno interponer.
En La Bañeza, a 29 de agosto de 2024.–El alcalde, javier carrera de Blas.

41100
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Administración Local
ayuntamientos

carrocEra
ayudas para la adquisición de libros de texto, material escolar, dispositivos digitales y transporte escolar curso 2024/2025

ayuDaS Para La aDquISIcIóN DE LIBroS DE TEXTo, MaTErIaL EScoLar, DISPoSITIvoS
DIgITaLES y TraNSPorTE EScoLar curSo 2024/2025

Extracto de la resolución de alcaldía de fecha 28 de agosto de 2024 por la que se convocan
ayudas para la adquisición de libros de texto, material escolar y transporte escolar para el curso
escolar 2024/2025.
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de

noviembre, general de Subvenciones, se publica el Extracto de la convocatoria cuyo texto completo
puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones

(http://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/gE/es/index)
y en la página web del ayuntamiento de carrocera

(https://aytocarrocera.sedelectronica.es)

Primero. Personas beneficiarias.
Podrán solicitar esta subvención el alumnado del municipio de carrocera matriculado en centros

educativos conforme a los criterios establecidos en los artículos 2 y 4 de la ordenanza reguladora
de la subvención (BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa n.º 112 de fecha 13 de junio de 2018, BoLETíN
ofIcIaL DE La ProvINcIa, n.º anexo al 134 de fecha 17 de julio de 2019 y BoLETíN ofIcIaL DE La
ProvINcIa número 154 de fecha 19 de agosto de 2020), y la presente convocatoria.

Segundo. Objeto
La subvención tiene por finalidad la adquisición de libros de texto, material escolar, dispositivos

digitales (tablets) y transporte escolar.
Tercero. Bases reguladoras
Las Bases reguladoras de la concesión de estas subvenciones están contenidas en la ordenanza

específica para la concesión de subvenciones para la adquisición de libros de texto, material escolar
y transporte escolar, aprobada en fecha 14 de abril de 2018 y publicada en el BoLETíN ofIcIaL DE
La ProvINcIa n.º 112 de fecha 13 de junio de 2018, modificada en fecha 18 de mayo de 2019 y
publicada en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa n.º anexo al 134 de fecha 17 de julio de 2019 y
modificada en fecha 18 de junio de 2020 y publicada en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa n.º 154
de fecha 19 de agosto de 2020.

Cuarto. Cuantía de la ayuda.
El crédito presupuestario al que se imputa la subvención es la aplicación 326-480.01 y la cuantía

total máxima estimada de las subvenciones convocadas es de 2.000,00 euros.
Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.
Las solicitudes se formularán en el modelo que figura como anexo de la convocatoria. Se

dirigirán al alcalde del ayuntamiento, y se presentarán en el registro de entrada del ayuntamiento
o por cualquiera de los medios señalados en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento administrativo común de las administraciones Públicas, en el plazo de veinte
días hábiles desde la publicación del Extracto de la convocatoria en el BoLETíN ofIcIaL DE La
ProvINcIa.

Sexto. Otros datos.
Deberán acompañarse a la solicitud (según modelo anexo I) los documentos recogidos en el

artículo 6 de la ordenanza reguladora de la concesión de subvenciones para la adquisición de
libros de texto, material escolar, dispositivos digitales y transporte escolar.

En carrocera, 28 de agosto de 2024.–El alcalde, Luciano yanútolo Suárez.

41099 41,50 euros
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Administración Local
ayuntamientos

caSTroPoDaME
Elección de juez de Paz titular/sustituto

Doña josefa Álvarez fernández, alcaldesa-Presidenta del ayuntamiento de castropodame,
Hago saber.–
a la vista de que el próximo día 30 de octubre de 2024, finaliza el mandato de la actual juez

de Paz titular de este municipio, se pone en conocimiento del público en general que aquellas
personas interesadas en el cargo, y con el fin de proponer a persona idónea a la Sala de gobierno
del Tribunal Superior de justicia de castilla y León, de conformidad con lo dispuesto en los artículo
101 y 102 de la Ley orgánica del Poder judicial y artículo 4 y 5.1 del reglamento 3/1995, de 7 de
junio de los jueces de Paz, se abre un plazo para presentación de instancias.

Los vecinos de este municipio interesados, que reúnan las condiciones legalmente establecidas
y no incurran en causa de incompatibilidad previstas en la Ley orgánica del Poder judicial,
presentarán la correspondiente solicitud en el plazo de quince días hábiles, a partir del día siguiente
a la publicación del correspondiente Edicto en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa, a la que se
acompañará los siguientes documentos:

a) copia del DNI.
b) certificado de empadronamiento.
c) certificado de antecedentes penales.
d) Documentos acreditativos de los méritos que alegue.
e) Declaración jurada en la que se haga constar los siguientes extremos:

- que es español, mayor de edad, no está impedido física o psíquicamente para la función
judicial y que va a residir en este municipio, salvo autorización de la Sala de gobierno
del Tribunal Superior de justicia.
- que no está procesado o inculpado por delito doloso.
- que está en pleno ejercicio de sus derechos civiles.
- que no pertenece a partidos políticos y/o sindicatos, así como de no tener empleo en
los mismos.
- que no está incurso en ninguna de las causas de incapacidad, incompatibilidad o
prohibición para el desempeño de este cargo, previstas en los artículos 389 a 397 de la
Ley orgánica del Poder judicial y en el reglamento de los jueces de Paz.

Los interesados podrá recabar cuanta información precisen sobre el particular en las dependencias
municipales.

Las solicitudes se presentarán a través de la Sede Electrónica del ayuntamiento de castropodame,
o bien de forma presencial, en las oficinas municipales en horario de 9 a 3 de la tarde, o bien
mediante el procedimiento que regula el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento administrativo común de las administraciones Públicas.

Se podrá acceder a la documentación en el siguiente enlace:

https://castropodame.sedelectronica.es/transparency/da2a9184-290f-42db-be0c-e046492eb7c1/

En caso de no presentarse solicitudes, el Pleno de la corporación elegirá libremente, comunicando
el acuerdo al juzgado de Primera Instancia del Partido.

Lo que se comunica para general conocimiento.
En castropodame, a 26 de agosto de 2024.–La alcaldesa, josefa Álvarez fernández.

40709
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Administración Local
ayuntamientos

coruLLóN
Modificación del callejero

Expediente n.º: 304/2024
Procedimiento: Datos de la vía pública (aprobación, renumeración o cambio de denominación)
Interesado: Manuel fernández del valle
fecha de iniciación: 30 de mayo de 2024
Iniciado expediente para proceder a la modificación del callejero municipal de la localidad de

Dragonte para incluir la calle corgo y de conformidad con el artículo 83 de la Ley 39/2015, de 1
de octubre, del Procedimiento administrativo común de las administraciones Públicas, el proyecto
de callejero se somete a información pública por el plazo de veinte días, a contar desde el día
siguiente al de publicación del presente anuncio en este BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias
municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes.

asimismo, estará a disposición de los interesados en la Sede Electrónica del ayuntamiento
(corullon.sedelectronica.es)

En corullón, a 27 de agosto de 2024.–El alcalde-Presidente, Luis alberto arias gonzález.

40767
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Administración Local
ayuntamientos

faBEro
Bases y convocatoria para la cobertura del puesto de Tesorería

Por medio de la presente se hace público el acuerdo de la junta de gobierno Local de fecha
29 de agosto de 2024, por el que se aprobaron las siguientes Bases y convocatoria de proceso
selectivo:

BaSES Por LaS quE SE rIgE La coNvocaTorIa PúBLIca Para La ProvISIóN coN ca-
rÁcTEr INTErINo DEL PuESTo DE TESorEría cLaSE SEguNDa DEL ayuNTaMIENTo
DE faBEro (LEóN)

De acuerdo con lo establecido en el artículo 92.bis de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora
de las Bases de régimen Local, en el real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula
el régimen jurídico de los funcionarios de administración Local con Habilitación de carácter Nacional
y en el Decreto 36/2022, de 22 de septiembre, por el que se regulan los procedimientos de selección
y nombramiento de funcionarios interinos para desempeñar puestos de trabajo reservados a
funcionarios de administración Local con Habilitación de carácter Nacional, y se crean y regulan
las bolsas de trabajo autonómicas para la provisión interina de dichos puestos y visto que, dando
cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 2.3 y 8 del Decreto 36/2022, de 22 de septiembre, ha
quedado acreditado en el expediente la imposibilidad de llevar a cabo la cobertura del puesto por
alguna otra de las formas de provisión previstas en la normativa aplicable, por acuerdo de junta
de gobierno Local de fecha 29 de agosto de 2024 se ha aprobado la convocatoria junto con las
Bases de selección, que a continuación se reproducen, para la provisión con carácter interino del
puesto de Tesorería, clase Segunda del ayuntamiento de fabero (León), mediante el sistema
selectivo de concurso oposición, por la existencia de plaza vacante en la plantilla de personal.

Base primera. - Características del puesto.
Se convoca concurso oposición para la provisión mediante nombramiento interino del puesto

de Tesorería, clase segunda, de esta corporación, reservado a funcionarios con habilitación de
carácter nacional de la subescala de Intervención – Tesorería y categoría de entrada, grupo a,
subgrupo a1, nivel de complemento de destino 27.

Base segunda. - Requisitos de participación.
Los aspirantes deberán reunir en el momento de finalización del plazo de presentación de

solicitudes y mantenerse durante todo el proceso selectivo hasta la toma de posesión como
funcionario interino, los siguientes requisitos:

1.º Nacionalidad: Tener la nacionalidad española.
2.º capacidad: Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las funciones que se
deriven del puesto por desempeñar. No padecer enfermedad o defecto físico o psíquico que
le impida el ejercicio de las funciones correspondientes.
3.º Edad: Tener cumplidos los dieciséis años de edad y no haber alcanzado la edad máxima
de jubilación forzosa.
4.º Habilitación: No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de
cualquiera de las administraciones Públicas o de los organismos constitucionales o estatutarios
de las comunidades autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para
empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso a la escala de funcionarios
administración Local con habilitación de carácter nacional.
5.º Titulación: Estar en posesión de alguno de los siguientes títulos académicos o en
condiciones de obtenerlo en la fecha en que termine el plazo de presentación de instancias:
Licenciado, Ingeniero, arquitecto o grado, según lo previsto en el Texto refundido de la Ley
del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el real Decreto Legislativo 5/2015,
de 30 de octubre, para el ingreso en los cuerpos o escalas clasificados en el subgrupo a1.
Los aspirantes con titulaciones obtenidas en el extranjero deberán estar en posesión de la
correspondiente credencial de homologación o, en su caso, del correspondiente certificado
de equivalencia.
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Base 3.ª.–Presentación de solicitudes.
3.1. Las solicitudes para tomar parte en la convocatoria deberán presentarse conforme al

modelo oficial recogido como anexo I a estas Bases, dirigiéndolas al Presidente de esta corporación,
presentándolas en el registro del ayuntamiento de fabero en el plazo de 10 días hábiles, a contar
desde el siguiente al de la publicación de esta convocatoria en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa.
Las solicitudes podrán presentarse también, a través de alguno de los registros previstos en el
artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento administrativo común de las
administraciones Públicas.

3.2 aquellos aspirantes que tengan reconocido un grado de discapacidad igual o superior al
33% y que, como consecuencia de dicha discapacidad, presenten especiales dificultades para la
realización de las pruebas selectivas, podrán solicitar, en el formulario de participación, las
adaptaciones y ajustes razonables de tiempos y medios oportunos de las pruebas del proceso
selectivo. Deberán aportar junto con la solicitud, el dictamen técnico facultativo emitido por el
órgano técnico de la calificación del grado de discapacidad que acredite de forma fehaciente la/s
deficiencias permanentes que hayan dado origen al grado de discapacidad reconocido, para que
el Tribunal pueda valorar la concesión de la adaptación solicitada.

3.3. a la solicitud se deberá acompañar:
a. acreditación de los méritos a tener en cuenta en la fase de concurso.
b. acreditación, en su caso, relativa a la adaptación de ajustes de tiempo y medios en la
realización de las pruebas para personas con discapacidad que lo precisaran.

3.4 El solo hecho de presentar instancia solicitando tomar parte de este proceso selectivo
constituye sometimiento expreso de los aspirantes a las Bases de la convocatoria que tienen la
consideración de ley reguladora de la misma.

Base 4.ª.–Admisión de aspirantes.
4.1 finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el Presidente de la Entidad Local dictará

resolución de aprobación provisional de admitidos y excluidos, con indicación de las causas de
exclusión, concediendo un plazo de tres días hábiles para la presentación de reclamaciones,
contados a partir del siguiente a su publicación en el tablón de anuncios de la Sede Electrónica
del ayuntamiento de fabero (León).

4.2 finalizado el plazo de reclamaciones, el presidente de la Entidad Local dictará resolución
definitiva de aspirantes admitidos, designando a su vez al Tribunal de selección y señalando día,
hora y lugar de celebración del examen, debiendo transcurrir como mínimo 3 días hábiles, a contar
desde el siguiente al de la publicación de la resolución en el tablón de anuncios de la Sede
Electrónica.

En el supuesto de que por cualquier circunstancia excepcional se hubiese de modificar el lugar,
fecha o la hora de celebración del examen, deberá publicarse en el tablón de anuncios de la Sede
Electrónica del ayuntamiento de fabero con la misma antelación.

4.3 Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier momento, de oficio o a petición del
interesado.

4.4 Todas las publicaciones posteriores se realizarán en el tablón de anuncios de la Sede
Electrónica del ayuntamiento de fabero.

Base 5.ª.–Tribunal de selección
Tribunal de selección estará constituido por tres miembros titulares e igual número de suplentes,

nombrados mediante resolución de alcaldía, entre funcionarios de carrera del subgrupo a1, de
cualquiera de las administraciones Públicas, en situación de servicio activo.

En todo caso deberá formar parte del Tribunal de selección, un funcionario, a propuesta de la
Delegación Territorial de la junta de castilla y León correspondiente a la provincia donde radique
la Entidad Local convocante.

uno de los miembros asumirá las funciones de Secretario del Tribunal, con voz y voto.
El Presidente de la Entidad Local, mediante resolución, determinará la Presidencia y la Secretaría

de este órgano.
La pertenencia al órgano de selección será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse

en representación o por cuenta de la administración a la que pertenezca el funcionario.
El Tribunal no podrá estar formado mayoritariamente por funcionarios de administración Local

con habilitación de carácter nacional en servicio activo en la habilitación nacional, debiendo
garantizarse la especialidad de los integrantes, de conformidad con el artículo 47 de la Ley 7/2005,
de 24 de mayo de la función Pública de castilla y León.
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al Tribunal le será de aplicación lo dispuesto en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen
jurídico del Sector Público para los órganos colegiados.

El Tribunal se ajustará a los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros y
tenderá en su composición a la paridad entre mujeres y hombres, en cumplimiento de lo establecido
en el artículo 60.1 del Texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado
por el real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

Las actuaciones del Tribunal de selección se ajustarán estrictamente a las Bases de la convocatoria,
no obstante, corresponderá al Tribunal resolver las dudas que surjan en su aplicación, así como
lo que proceda en los supuestos no previstos en ellas.

corresponde al Tribunal la consideración, verificación y apreciación de las incidencias que
pudieran surgir, adoptando las decisiones motivadas que estime pertinentes. En particular, si el
Tribunal lo considera necesario, podrá requerir a los participantes, en cualquier momento del
proceso, la presentación de los documentos originales acreditativos tanto de los requisitos de
participación como de los méritos alegados, y en caso de que, en algún momento tuviera conocimiento
de que algún aspirante no cumple alguno de los requisitos exigidos, o del examen de la documentación
resultara que la solicitud adolece de errores o falsedades, el Tribunal, previa audiencia del interesado,
propondrá al órgano gestor su exclusión.

Entre las facultades del Tribunal se incluyen las de descalificar a los aspirantes y, en consecuencia,
no puntuar sus pruebas, cuando aquellos vulneren las leyes o las Bases de la convocatoria, o su
comportamiento suponga un abuso, fraude o incumplimiento de normas dictadas por el Tribunal
(falsificar ejercicios, copiar, ofender al Tribunal, incumplimiento de medidas de seguridad y sani-
tarias…).

Las decisiones del Tribunal de selección se adoptarán por mayoría. En caso de empate, se
repetirá la votación; si persiste este, lo dirimirá el Presidente con su voto.

Los acuerdos del Tribunal de selección podrán ser impugnados por los interesados en los
supuestos y en la forma establecida en la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

El Tribunal de selección continuará constituido hasta tanto se resuelvan las reclamaciones
planteadas o las dudas que pueda suscitar el procedimiento selectivo.

a los efectos de comunicaciones e incidencias, el Tribunal de selección tendrá su sede en el
ayuntamiento de fabero (León). No obstante, por razones de eficacia y eficiencia administrativa
podrá celebrar sesiones fuera de su sede.

La composición de Tribunal de selección es la que sigue:
Base 6.ª.–Desarrollo del concurso - oposición:
a.–fase de oposición:
En primer lugar se desarrollará la fase de oposición, de carácter eliminatoria, que consistirá en

la realización de un examen con dos partes que se celebrarán en una única sesión, el mismo día.
En la resolución definitiva de aspirantes admitidos y excluidos se señalará día, hora y lugar

de celebración del examen, debiendo transcurrir como mínimo 3 días hábiles, a contar desde el
siguiente al de la publicación de esta resolución en el tablón de anuncios de la Sede Electrónica
del ayuntamiento de fabero.

Los aspirantes serán convocados a la realización del ejercicio en llamamiento único y serán
excluidos del proceso selectivo quienes no comparezcan.

1.–La primera parte del examen consistirá en la contestación de un cuestionario tipo test de
40 preguntas con cuatro respuestas alternativas cada una, siendo solo una de ellas la correcta y
cinco preguntas más de reserva. En el supuesto de que las preguntas de reserva llegasen a
agotarse, las posibles preguntas anuladas por encima de las de reserva se tendrán por no puestas,
debiendo revisar el Tribunal los coeficientes de puntuación, y adaptándolo al nuevo número de
preguntas correctas.

El cuestionario versará sobre el temario recogido en el anexo II de las presentes Bases.
La prueba se realizará en un tiempo máximo de 40 minutos. La puntuación máxima será de

10,00 puntos, a razón de 0,25 puntos por cada respuesta correcta, descontando las incorrectas
0,05 puntos. Se contará con dos preguntas de reserva a fin de suplir posibles anulaciones.

No superarán la prueba aquellos aspirantes que no obtengan una puntuación igual o superior
a 5,00 puntos

2.–La segunda parte del examen consistirá en la resolución de un supuesto práctico económico,
a determinar por el Tribunal de selección, relacionado con los temas del programa anexo y referente
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a las funciones del puesto. La duración de realización de esta segunda parte será de un mínimo
de una hora y un máximo de tres.

Para la resolución de este supuesto práctico los aspirantes podrán hacer uso de textos legales
no comentados, de los que acudan provistos y exclusivamente en formato papel. No podrán
consultarse textos de consulta doctrinal o jurisprudencial, ni textos de casos prácticos, de formularios,
ni apuntes personales ni similares. Se podrán utilizar máquinas de calcular estándar, que no sean
programables ni financieras.

En este ejercicio se valorará la capacidad de análisis y la aplicación razonada de los conocimientos
teóricos a la resolución de los problemas prácticos planteados.

Esta parte el examen será corregida directamente por el Tribunal.
Esta segunda parte del examen se valorará de 0,00 a 10,00 puntos. No superarán la prueba

aquellos aspirantes que no obtengan una puntuación igual o superior a 5,00 puntos.
La puntuación para otorgar en esta segunda parte del examen será la media de la puntuación

asignada por los miembros del Tribunal.
3.–Para superar el examen y, por tanto, la fase eliminatoria de oposición, el aspirante deberá

obtener una puntuación mínima de 5,00 puntos en cada una de las dos partes del examen. La
puntuación total de la fase de oposición será la media de las puntuaciones obtenidas en las dos
partes del examen.

B.–fase de concurso:
1.–a continuación, se desarrollará la fase de concurso en la que el Tribunal procederá a valorar

los méritos presentados por los aspirantes que hubieran superado la fase de oposición.
2.–Los méritos a valorar se ajustarán al siguiente baremo:

1. Por haber superado alguno o algunos de los ejercicios de las pruebas selectivas convocadas
para el acceso como funcionario de carrera a la escala de funcionarios de administración
Local con Habilitación de carácter Nacional:

- a la misma subescala y categoría: 1,50 puntos por cada ejercicio, hasta un máximo de
3,00 puntos.
- a distinta subescala y categoría: 1,00 punto por cada ejercicio, hasta un máximo de
2,00.

En el caso de que un aspirante hubiera superado un mismo ejercicio de las pruebas selectivas
a la misma subescala, varias veces, en convocatorias distintas, solo se valorará una vez.

Solo se tendrán en cuenta los exámenes aprobados en las convocatorias de los últimos diez
años. Este plazo se contará por años enteros, incluyendo el de la publicación de la convocatoria
de la interinidad.

2. Por experiencia profesional en puestos reservados a funcionarios de administración Local
con Habilitación de carácter Nacional.

a) de la misma subescala y categoría: 0,04 puntos por mes completo hasta un máximo de
4,00 puntos.
b) de distinta subescala y categoría: 0,03 puntos por mes completo hasta un máximo de
3,00 puntos.

Los días sueltos se computarán como un mes trabajado cuando sumen en total treinta días,
despreciándose los días que no puedan llegar al mes, en cada uno de los apartados.

3. Por experiencia profesional en puestos de trabajo, clasificados en el grupo a, subgrupo a1,
de cuerpos o escalas de administración general, del Estado, las comunidades autónomas o los
entes locales: 0,02 puntos por mes completo hasta un máximo de 2,00 puntos.

Los días sueltos se computarán como un mes trabajado cuando sumen en total treinta días,
despreciándose los días que no puedan llegar al mes.

4. Por haber superado alguno de los ejercicios de las oposiciones para el acceso como funcionario
de carrera del grupo a, subgrupo a1, de cuerpos o escalas de administración general, del Estado,
las comunidades autónomas o los entes locales: 0,50 puntos por ejercicio hasta un máximo de
1,00 punto.

En el caso de que un aspirante hubiera superado un mismo ejercicio, varias veces, en convocatorias
distintas de la misma administración, solo se valorará una vez.

Solo se tendrán en cuenta los exámenes aprobados en las convocatorias de los últimos diez
años. Este plazo se contará por años enteros, incluyendo el de la publicación de la convocatoria
de la interinidad.
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5. La posesión de las siguientes titulaciones, siempre que no hayan servido como requisito de
acceso del aspirante:

Licenciatura en Derecho, grado en Derecho, grado en ciencias jurídicas de las administraciones
Públicas, grado en gestión y administración Pública, grado en ciencia Política y gestión
Pública, grado en ciencia Política y administración Pública, Licenciatura en Económicas,
Licenciatura en Economía, grado en Economía, grado en ciencias Económicas, grado en
Economía y gestión, grado en Economía y finanzas.

Estas titulaciones podrán ampliarse o suprimirse, por orden de la consejería competente en
materia de administración Local, como consecuencia de la variación del mapa de titulaciones
universitarias o su contenido.

El primer título del aspirante, de entre los enumerados, se valorará con 2,00 puntos y los
siguientes títulos a 0,5 puntos, cada uno, con un máximo de 3,00 puntos.

6. La posesión de título oficial de Máster en materias relacionadas con el Derecho, administración
Pública o Hacienda Pública, otorgados por una universidad: 1,00 punto.

Solo se tendrán en cuenta los Másteres obtenidos en los últimos diez años. Este plazo se
contará por años enteros, incluyendo el de la publicación de la convocatoria de la interinidad.

No se tendrán en cuenta los títulos propios de las universidades.
La puntuación máxima en este apartado será de 1,00 punto.
3.–Los méritos deberán poseerse al día de finalizar el plazo de presentación de solicitudes y

se valorarán a la fecha de la publicación de la convocatoria, debiéndose acreditar por los aspirantes
de la siguiente forma:

a. Los méritos de la base 6.ª, 2.ª a) y d), mediante acreditación de la superación del examen
emitido por el Tribunal de selección o por el órgano competente de la administración convocante
del proceso selectivo, en el que conste la fecha de la convocatoria del proceso selectivo.

B. Los méritos el base 6.ª, 2.ª b) 1.º y 2.º, mediante certificado de Secretaría de servicios
prestados, en el que conste la fecha de toma de posesión, la de cese y que se prestó servicios en
virtud de nombramiento efectuado por la comunidad autónoma correspondiente, señalando la
fecha de resolución de dicho nombramiento.

En el caso de nombramientos accidentales anteriores a la entrada en vigor del artículo 92.bis.7
de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases de régimen local, la resolución de nombramiento
a la que se hace referencia en el párrafo anterior será la del órgano competente de la Entidad
Local.

c. Los méritos de la base 6.ª, 2.ª c) mediante certificado de servicios prestados, emitido por la
administración competente, en el que conste:

a) El puesto desempeñado.
b) El cuerpo o la escala de administración general.
c) El grupo y subgrupo funcionarial.
d) El tiempo de servicios prestados.

4. Los méritos de la base 6.ª, 2.ª e) y f), mediante declaración responsable, con autorización
para comprobación por parte de la administración de la existencia de los títulos alegados; en caso
de no otorgar esta autorización, deberá aportar copia de estos. Si, por razón del tiempo, el título
no hubiera sido emitido por la universidad, deberá aportar justificante de haber abonado las tasas
correspondientes para su obtención.

c.–calificación total
La puntuación total del proceso selectivo vendrá determinada por la suma de puntuaciones

obtenidas en la fase de oposición y en la fase de concurso, las cuales se harán públicas en el
tablón de anuncios de la Sede Electrónica del ayuntamiento de fabero, pudiéndose formular
reclamación ante el Tribunal en el plazo de tres días hábiles siguientes a la publicación.

Si se hubieran presentado reclamaciones, una vez resueltas, se publicará, de nuevo, el listado
ordenado con las puntuaciones definitivas en el tablón de anuncios de la Sede Electrónica de la
entidad convocante.

En caso de empate entre aspirantes se dará prioridad a aquel que más puntos tenga en la fase
de oposición. De persistir el empate, a aquel que más puntos tenga en los méritos del apartado
a) de la base 6.ª, 2.ª. Si continuase el empate, al que mayor puntuación tenga en los méritos del
apartado b) de la base 6.ª, 2.ª. Si aplicando estos criterios aún se mantiene el empate, se resolverá
por orden alfabético de apellidos a partir de la letra que haya sido hecha pública en el Boletín

Número 169 • Página 44                                       Boletín Oficial de la Provincia de León                       Martes, 3 de septiembre de 2024

www.dipuleon.es/bop boletin@dipuleon.es



Oficial de Castilla y León en el último sorteo realizado para determinar el orden de actuación de
los aspirantes en los procesos selectivos de la administración de la comunidad de castilla y León
y de sus organismos autónomos. a estos efectos, cuando el primer apellido esté encabezado por
preposición o por preposición más artículo –«de», «del», «de la(s)»– independientemente de la
forma en que sea transcrito por las personas interesadas, estos elementos se incorporarán para
su alfabetización en minúscula tras el nombre.

Base séptima. - Procedimiento para el nombramiento y toma de posesión.
7.1.–El Tribunal formulará propuesta para el nombramiento del primer candidato, por orden de

lista, de entre los que hubieran superado el proceso selectivo.
7.2.–El listado ordenado por puntuación servirá para que la Entidad Local pueda proponer a la

comunidad autónoma el nombramiento de los siguientes de la lista en caso de falta de acreditación
de requisitos, falta de toma de posesión en plazo o rehúse al nombramiento, de conformidad con
el artículo 16 del Decreto 36/2022, de 22 de septiembre.

7.3.–El ayuntamiento de fabero comunicará la propuesta formulada por el Tribunal de selección
al candidato propuesto, otorgándole un plazo de dos días hábiles para que presente:

1. Su aceptación.
2. DNI, salvo que se haya autorizado a la administración a su consulta.
3. Documentación original acreditativa de la titulación exigida como requisito en la convocatoria,
salvo que se haya autorizado a la administración a su consulta y esta constara en el registro
oficial de títulos.
4. Declaración jurada de no padecer enfermedad o defecto físico o psíquico que le impida
el ejercicio de las funciones del puesto.
5. Declaración jurada de no haber sido separado mediante expediente disciplinario del
servicio de cualquiera de las administraciones Públicas o de los organismos constitucionales
o estatutarios de las comunidades autónomas.
6. Declaración jurada de no hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o
cargos públicos por resolución judicial para el acceso a la escala de funcionarios de
administración Local con habilitación de carácter nacional.

Si el aspirante, en el plazo indicado, no aceptase la propuesta, se entenderá que rehúsa el
nombramiento.

7.4.–una vez presentada la documentación señalada y comprobados los requisitos de participación,
el Presidente de la Entidad Local efectuará propuesta de nombramiento interino al órgano directivo
autonómico competente en materia de administración Local, remitiéndole la totalidad el expediente
del proceso selectivo.

7.5.–La resolución de nombramiento interino será notificada electrónicamente al aspirante
propuesto y a la Entidad Local por el órgano directivo autonómico competente en materia de
administración Local. Se entenderá que rehúsa el nombramiento si, de acuerdo con lo dispuesto
en la Ley 39/15, de 1 de octubre del Procedimiento administrativo común de las administraciones
Públicas, se considerase rechazada la notificación.

El aspirante nombrado deberá tomar posesión del puesto en el plazo de tres días hábiles desde
la notificación de la resolución, debiendo presentar en el acto de toma de posesión una declaración
responsable de no estar incurso en causa de incompatibilidad, conforme a lo establecido en la
Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las administraciones
Públicas.

Transcurrido el plazo señalado, si el nombrado no hubiera tomado posesión del puesto se
entenderá que rehúsa el nombramiento.

En el caso de que un aspirante no aceptase la propuesta o, una vez nombrado, no tomase
posesión del puesto en los plazos establecidos y por lo tanto se considerase que rehúsa el
nombramiento, se seguirá el mismo proceso indicado con el resto de aspirantes, por el orden de
la lista propuesta por el Tribunal de selección.

La resolución de nombramiento interino se publicará por el ayuntamiento de fabero en el
tablón de anuncios de su Sede Electrónica.

Base octava. - Cese del funcionario interino.
El funcionario interino cesará por las causas previstas en el artículo 5 del Decreto 36/2022, de

22 de septiembre.
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En el supuesto de que produzca, por cualquier causa, el cese del funcionario interino en el
plazo de doce meses desde la fecha de la resolución del primer nombramiento derivado del proceso
selectivo, la Entidad Local convocante podrá proponer al órgano directivo autonómico competente
en materia de administración Local, el nombramiento del candidato siguiente de la lista que acepte,
siempre que fuera posible un nombramiento interno, por darse alguna de las causas previstas en
el Texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Publico.

Base novena. - Declaración de desierto.
En caso de que ninguno de los aspirantes que han superado el proceso selectivo aceptase el

nombramiento, se declarará desierto el proceso selectivo.
Base décima. – Régimen de recursos.
contra la presente convocatoria, podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante el

alcalde, en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente a su publicación en el BoLETíN
ofIcIaL DE La ProvINcIa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento administrativo común de las administraciones Públicas,
o directamente recurso contencioso administrativo en el plazo de dos meses, contados desde el
día siguiente a la publicación en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa, ante el juzgado contencioso
administrativo de León, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 8 y 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso administrativa. En caso de haberse
interpuesto recurso de reposición, no se podrá interponer el recurso contencioso administrativo
hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio
administrativo.
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aNEXo I.–MoDELo DE SoLIcITuD

MoDELo DE SoLIcITuD Para ParTIcIPar EN EL ProcESo SELEcTIvo DE ProvISIóN
coN carÁcTEr INTErINo DEL PuESTo DE TESorEría DEL ayuNTaMIENTo DE faBEro.

D. / doña ……, con DNI …… y domicilio a efectos de comunicaciones y notificaciones en calle
…… número …… piso ……, de la localidad de …… provincia de …… c.P: …… número teléfono
móvil …… correo electrónico ……

(obligatorio rellenar todos los campos)
Solicito

Ser admitido/a al proceso selectivo convocado por el ayuntamiento de fabero (León) para
la provisión interina de la plaza de Tesorero/a de esa Entidad Local, cuya convocatoria ha
sido publicada en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN n.º …… de fecha ……

y declaro responsablemente que:
1.º.–reúno todos los requisitos de participación (Nacionalidad, capacidad, edad, habilitación,
titulación) enumerados en las Bases del proceso selectivo, referidos a la fecha de expiración
del plazo de presentación de solicitudes y:
En relación al requisito de la nacionalidad:
(Marcar con una X la elección)

 autorizo a la administración a la comprobación de la posesión de la nacionalidad es-
pañola.
 No autorizo a la administración a la comprobación de la posesión de la nacionalidad
española y aporto copia del DNI junto con la solicitud.

En relación al requisito de la titulación: (Marcar con una X la elección)
 autorizo a la administración a la comprobación de la posesión del título de …… (ej.
grado en Economía, Licenciatura en Derecho etc)
 No autorizo a la administración a la comprobación de la posesión de la titulación y
aporto copia del título de …… (ej. grado en Economía, Licenciatura en Derecho etc)
 al no haber sido emitido el título de …… (ej. grado en Economía, Licenciatura en
Derecho etc.) aporto copia del justificante de haber abonado las tasas correspondientes
para la emisión del mencionado título.
 Estoy en posesión de la titulación de …… (ej. grado en Economía, Licenciatura en
Derecho etc.), obtenida en el extranjero y aporto credencial de homologación o, en su
caso, certificado de equivalencia.

2.º.–aporto todos los documentos acreditativos de los méritos que deseo que sean valorados
en la fase de concurso, en la forma indicada en la base sexta de la convocatoria:

1.º ……
2.º ……
3.º ……
4.º ……

En caso de poseer y alegar como mérito una segunda titulación, diferente de la que sirve
como requisito de acceso, deberá marcar una de las opciones siguientes:

 autorizo a la administración a la comprobación de la posesión del título de …… (ej.
grado en Economía, Licenciatura en Derecho etc), que alego como mérito por ser una
titulación diferente de la que alego como requisito de acceso.
 No autorizo a la administración a la comprobación de la posesión de la titulación y
aporto copia del título de …… (ej. grado en Economía, Licenciatura en Derecho etc) que
alego como mérito por ser una titulación diferente de la que alego como requisito de ac-
ceso.
 al no haber sido emitido el título de …… (ej. grado en Economía, Licenciatura en
Derecho etc), que alego como mérito por ser una titulación diferente de la que alego
como requisito de acceso, aporto copia del justificante de haber abonado las tasas co-
rrespondientes para la emisión del mencionado título.
 Estoy en posesión de la titulación de …… (ej. grado en Economía, Licenciatura en
Derecho etc), que alego como mérito por ser una titulación diferente de la que alego
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como requisito de acceso obtenida en el extranjero y aporto credencial de homologación
o, en su caso, certificado de equivalencia.

En caso de poseer y alegar como mérito un título oficial de Máster en materias relacionadas
con el Derecho, administración Pública o Hacienda Pública, otorgados por una universidad,
deberá marcar una de las opciones siguientes:

 autorizo a la administración a la comprobación de la posesión del título de Máster
oficial en ……, que alego como mérito.
 No autorizo a la administración a la comprobación de la posesión del título de Máster
oficial en ……, que alego como mérito.
 al no haber sido emitido el título de Master oficial en ……, que alego como mérito,
aporto copia del justificante de haber abonado las tasas correspondientes para la emisión
del mencionado título.
 Estoy en posesión del Título de Máster oficial en ……, que alego como mérito, obtenido
en el extranjero y aporto credencial de homologación o, en su caso, certificado de equi-
valencia.

3.º.–En relación a la posibilidad de ajustes de tiempo y medios:
El aspirante deberá marcar con una x solo en caso necesario)

 Solicito adaptación de ajustes de tiempo y medios en la realización de las pruebas
selectivas y aporto acreditación de la necesidad conforme a la base tercera del proceso
selectivo. Las adaptaciones que solicito son las siguientes: ……
(adjuntar certificado del grado de discapacidad)

4.º.–conozco que el medio de comunicación con los interesados de los actos, acuerdos y
resoluciones integrantes del proceso selectivo será la exposición en el tablón de anuncios
de la Sede Electrónica del ayuntamiento de fabero, de conformidad con lo dispuesto en
las Bases y en el artículo 10.2 del Decreto 36/2022, de 22 de septiembre.
5.º.–conozco que en caso de que la junta de castilla y León tuviera la necesidad de
relacionarse con el aspirante lo hará de manera electrónica a través de la dirección de correo
indicada en la solicitud, dónde también se notificará, en su caso, la resolución de nombramiento
interino, de conformidad con lo indicado en los artículos 4 y 7 y 12.2 del Decreto 36/2022,
de 22 de septiembre.

En ……, a …… de …… de ……
fdo.: ……

a La Sra. aLcaLDESa-PrESIDENTa DEL ayuNTaMIENTo DE faBEro

Protección de datos:
De conformidad con lo dispuesto en Ley orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección
de Datos Personales y garantía de los Derechos Digitales, se le informa que los datos de
carácter personal facilitados a través del presente formulario, así como la documentación
aportada, serán incluidos en un fichero titularidad del ayuntamiento de fabero con la finalidad
de tramitar y gestionar su participación en el proceso selectivo para la cobertura de una
plaza de Tesorero/a del ayuntamiento de fabero. asimismo, los datos podrán ser utilizados
para enviarle información municipal que pueda ser de su interés a través de correo postal
y/o medios electrónicos (SMS o correo electrónico). Los datos serán tratados de manera
confidencial y solo serán cedidos a otras entidades cuando se cumplan las exigencias
establecidas en la legislación vigente de Protección de Datos. Las personas interesadas
podrán ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición en los términos
previstos en la precitada Ley, mediante comunicación escrita dirigida al ayuntamiento de
fabero - Plaza del ayuntamiento, n.º 10 - 24420 fabero (León).
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aNEXo II.–TEMarIo

Programa de materias para el acceso a la subescala de Intervención-Tesorería, categoría de
entrada.

(El establecido por la junta de castilla y León publicado en su Sede Electrónica (artículo 15.2
del Decreto 36/2022, de 22 de septiembre).

Parte general
Tema 1. La administración Pública en la constitución. La administración Publica: concepto.
La administración Instrumental. Los organismos públicos. organismos autónomos y entidades
públicas empresariales. Sociedades mercantiles y fundaciones públicas.
Tema 2. El ordenamiento jurídico-administrativo. El reglamento: concepto y clases. La
potestad reglamentaria. El Procedimiento de elaboración. Límites. El control de la potestad
reglamentaria.
Tema 3. Las personas ante la actividad de la administración: Derechos y obligaciones. El
interesado: concepto, capacidad de obrar y representación. La identificación de los interesados
y sus derechos en el procedimiento. La transparencia de la actividad pública. Publicidad
activa: concepto, principios, objeto, Portal de Transparencia y control.
Tema 4. El acto administrativo. concepto y caracteres. Elementos del acto administrativo.
clases de actos administrativos. La forma y la motivación. La notificación: contenido, plazo
y práctica en papel y a través de medios electrónicos. La notificación infructuosa. La publi-
cación.
Tema 5. La eficacia de los actos administrativos: El principio de autotutela declarativa.
condiciones. La aprobación por otra administración. La demora y retroactividad de la eficacia.
La ejecutividad de los actos administrativos: El principio de autotutela ejecutiva. La ejecución
forzosa de los actos administrativos: Sus medios y principios de utilización. La coacción ad-
ministrativa directa. La vía de hecho.
Tema 6. La iniciación del procedimiento: clases, subsanación y mejora de solicitudes.
Presentación de solicitudes, escritos y comunicaciones. Los registros administrativos. La
adopción de medidas provisiones. El tiempo en el procedimiento. Términos y plazos: cómputo,
ampliación y tramitación de urgencia.
Tema 7. La instrucción del procedimiento. Sus fases: Disposiciones generales, alegaciones
en el procedimiento administrativo, prueba e informes. La intervención de los interesados.
La ordenación y tramitación del procedimiento. La tramitación simplificada del procedimiento
administrativo común. Terminación del procedimiento. La obligación de resolver.
Tema 8. El incumplimiento de los plazos para resolver y sus efectos. La falta de resolución
expresa: El régimen del silencio administrativo. El desistimiento y la renuncia. La caducidad.
La revisión de actos y disposiciones por la propia administración: Supuestos. La revocación
de actos. La rectificación de errores materiales o de hecho. La acción de nulidad, procedimiento,
límites. La declaración de lesividad.
Tema 9. recursos administrativos: Principios generales. actos susceptibles de recurso ad-
ministrativo. reglas generales de tramitación de los recursos administrativos. clases de
recursos. Procedimientos sustitutivos de los recursos administrativos: conciliación, mediación
y arbitraje.
Tema 10. La potestad sancionadora: concepto y significado. Principios del ejercicio de la
potestad sancionadora. Especialidades del procedimiento en materia sancionadora. Medidas
sancionadoras administrativas. Especial referencia a la potestad sancionadora local.
Tema 11. La responsabilidad de la administración pública: caracteres. Los presupuestos
de la responsabilidad. Daños resarcibles. La acción de responsabilidad. Especialidades del
procedimiento administrativo en materia de responsabilidad. La responsabilidad patrimonial
de las autoridades y personal al servicio de las administraciones públicas.
Tema 12. Los contratos del sector público: Tipos de contratos del sector público. contratos
sujetos a regulación armonizada. contratos administrativos y contratos privados. Disposiciones
generales sobre la contratación del sector público: Libertad de pactos y contenido mínimo
del contrato, perfección y forma del contrato.
Tema 13. Las partes en los contratos del sector público. órganos de contratación. capacidad
y solvencia del empresario. Sucesión en la persona del contratista. competencia en materia
de contratación y normas específicas de contratación pública en las Entidades Locales.
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Tema 14. objeto, presupuesto base de licitación, valor estimado, precio del contrato y su
revisión. garantías exigibles en la contratación del sector público. Preparación de los contratos
de las administraciones públicas: Expediente de contratación, pliego de cláusulas administrativas
particulares y de prescripciones técnicas.
Tema 15. adjudicación de los contratos de las administraciones públicas: Normas generales
y procedimientos de adjudicación. El Perfil de contratante. Efectos de los contratos.
Prerrogativas de la administración pública en los contratos administrativos. Ejecución de
los contratos. Modificación de los contratos. Suspensión y extinción de los contratos. cesión
de los contratos y subcontratación.
Tema 16. El contrato de obras. actuaciones preparatorias del contrato de obras. Ejecución
del contrato de obras. Modificación del contrato. cumplimiento y resolución. El contrato de
concesión de obras. actuaciones preparatorias del contrato de concesión de obras. Efectos,
cumplimiento y extinción de las concesiones. construcción de las obras objeto de concesión.
Derechos y obligaciones del concesionario y prerrogativas de la administración concedente.
Extinción de las concesiones.
Tema 17. El contrato de servicios. Ejecución de los contratos de servicios. resolución.
Especialidades del contrato de elaboración de proyectos de obras. El contrato de concesión
de servicios. actuaciones preparatorias del contrato de concesión de servicios. Efectos,
cumplimiento y extinción del contrato de concesión de servicios. Ejecución y modificación
del contrato. cumplimiento y resolución.
Tema 18. El contrato de suministro. Ejecución del contrato de suministro. cumplimiento y
resolución. regulación de determinados contratos de suministro.
Tema 19. Las formas de actividad administrativa. El servicio público. concepto. Evolución
y crisis. Las formas de gestión de los servicios públicos. La remunicipalización de los servicios
públicos. La iniciativa económica pública y los servicios públicos.
Tema 20. actividad subvencional de las administraciones Públicas: Tipos de subvenciones.
Procedimientos de concesión y gestión de las subvenciones. reintegro de subvenciones.
control financiero. Infracciones y sanciones administrativas en materia de subvenciones.

Parte especial
Tema 1. El régimen local: Significado y evolución histórica. La administración Local en la
constitución y en los Estatutos de autonomía. El principio de autonomía local: Significado,
contenido y límites.
Tema 2. Las fuentes del Derecho Local. La carta Europea de autonomía Local. regulación
básica del Estado y normativa de las comunidades autónomas en materia de régimen local.
La incidencia de la legislación sectorial sobre el régimen local. La potestad normativa de
las Entidades Locales: reglamentos y ordenanzas. Procedimiento de elaboración. El
reglamento orgánico. Los Bandos.
Tema 3. El municipio: concepto y elementos. El término municipal: El problema de la planta
municipal. alteraciones de términos municipales. Legislación básica y legislación autonómica.
La población municipal. El Padrón de habitantes. El estatuto de los vecinos. Derechos de
los extranjeros. La participación vecinal en la gestión municipal.
Tema 4. La organización municipal. El régimen ordinario del ayuntamiento. El concejo abierto.
otros regímenes especiales. Especialidades del régimen orgánico- funcional en los municipios
de gran población. El estatuto de los miembros electivos de las corporaciones Locales. Los
concejales no adscritos. Los grupos políticos.
Tema 5. régimen ordinario: órganos necesarios. alcalde, Tenientes de alcalde, Pleno y
junta de gobierno Local. órganos complementarios: comisiones informativas y otros ór-
ganos.
Tema 6. Las competencias municipales: Sistema de determinación. competencias propias,
delegadas y competencias distintas de las propias. Los servicios mínimos. La sostenibilidad
financiera de la hacienda local como presupuesto del ejercicio de las competencias. Los
convenios sobre ejercicio de competencias y la prestación de servicios municipales.
Tema 7. La provincia como Entidad Local. organización y competencias. La cooperación
municipal y la coordinación en la prestación de determinados servicios. Las Islas: Los
consejos y cabildos Insulares. Entidades locales de ámbito inferior al municipio. Las
comarcas. Las mancomunidades de municipios. Las áreas metropolitanas. Sociedades in-
teradministrativas. Los consorcios: régimen jurídico.
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Tema 8. El sistema electoral local. causas de inelegibilidad e incompatibilidad. Elección de
los concejales y alcaldes. Elección de Diputados Provinciales y Presidentes de Diputaciones
Provinciales. Elección de consejeros y Presidentes de cabildos y consejos Insulares. La
moción de censura y la cuestión de confianza en el ámbito local. El recurso contencioso-
electoral.
Tema 9. régimen de sesiones de los órganos de gobierno local: convocatoria, desarrollo
y adopción de acuerdos. Las actas.
Tema 10. Las formas de acción administrativa de las Entidades Locales. La intervención
administrativa local en la actividad privada. Las autorizaciones administrativas: Sus clases.
El régimen de las licencias. La comunicación previa y la declaración responsable. La actividad
de fomento de las Entidades Locales.
Tema 11. La iniciativa económica de las Entidades Locales y la reserva de servicios en favor
de las Entidades locales. El servicio público en las Entidades Locales. concepto. Las formas
de gestión de los servicios públicos locales.
Tema 12. El patrimonio de las Entidades Locales: Bienes y derechos que lo conforman.
clases. Bienes de dominio público. Bienes patrimoniales. Prerrogativas y potestades de las
Entidades Locales en relación con sus bienes. Los bienes comunales. El inventario. Los
montes vecinales en mano común.
Tema 13. Bases del régimen del suelo. El régimen de valoraciones del suelo. El planeamiento
urbanístico. clases de Planes. Naturaleza jurídica de los instrumentos de planeamiento. La
ejecución del planeamiento urbanístico. Los diferentes sistemas de ejecución de los pla-
nes.
Tema 14. Las Haciendas Locales en España: Principios constitucionales. El régimen jurídico
de las Haciendas Locales. Incidencia estatal y autonómica en la autonomía financiera local.
La coordinación de las Haciendas Estatal, autonómica y Local.
Tema 15. El Presupuesto general de las Entidades Locales: concepto y contenido. Especial
referencia a las Bases de ejecución del Presupuesto. La elaboración y aprobación del
Presupuesto general. La prórroga presupuestaria. La estructura presupuestaria. Los créditos
del presupuesto de gastos: Delimitación, situación y niveles de vinculación jurídica. Las mo-
dificaciones de crédito: clases, concepto, financiación y tramitación.
Tema 16. La ejecución del presupuesto de gastos y de ingresos: Sus fases. Los pagos a
justificar. Los anticipos de caja fija. Los gastos de carácter plurianual. La tramitación anticipada
de gastos. Los proyectos de gasto. Los gastos con financiación afectada: Especial referencia
a las desviaciones de financiación.
Tema 17. La liquidación del presupuesto. Tramitación. Los remanentes de crédito. El resultado
presupuestario: concepto, cálculo y ajustes. El remanente de Tesorería: concepto y cálculo.
análisis del remanente de Tesorería para gastos con financiación afectada y del remanente
de Tesorería para gastos generales. La consolidación presupuestaria.
Tema 18. Estabilidad Presupuestaria y sostenibilidad financiera. Principios generales.
objetivos de estabilidad presupuestaria, de deuda pública y de la regla de gasto para las
corporaciones locales: Establecimiento y consecuencias asociadas a su incumplimiento.
Los Planes económico-financieros: contenido, tramitación y seguimiento. Planes de ajuste
y de saneamiento financiero. Suministro de información financiera de las Entidades Locales.
Tema 19. La Tesorería de las Entidades Locales. régimen jurídico. El principio de unidad
de caja. funciones de la Tesorería. organización. Situación de los fondos: La caja y las
cuentas bancarias. La realización de pagos: Prelación, procedimientos y medios de pago.
El cumplimiento del plazo en los pagos: El período medio de pago. El estado de concilia-
ción.
Tema 20. La planificación financiera. El plan de Tesorería y el plan de disposición fondos.
La rentabilización de excedentes de Tesorería. Las operaciones de Tesorería. El riesgo de
tipos de interés y de cambio en las operaciones financieras.
Tema 21. La contabilidad de las Entidades Locales y sus organismos autónomos: Los
modelos normal, simplificado y básico. Las Instrucciones de los modelos normal y simplificado
de contabilidad local: Estructura y contenido. Particularidades del modelo básico.
Tema 22. La cuenta general de las Entidades Locales: contenido, formación, aprobación
y rendición. otra información a suministrar al Pleno, a los órganos de gestión, a los órganos
de control interno y a otras administraciones Públicas.
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Tema 23. Marco integrado de control Interno (coSo). concepto de control interno, y su
aplicabilidad al sector público. El control interno de la actividad económico-financiera de las
Entidades Locales y sus entes dependientes. La función interventora: Ámbito subjetivo,
ámbito objetivo y modalidades. Especial referencia a los reparos.
Tema 24. Los controles financiero, de eficacia y de eficiencia: Ámbito subjetivo, ámbito
objetivo, procedimientos e informes. La auditoría como forma de ejercicio del control financiero.
Las Normas de auditoría del sector público.
Tema 25. El control externo de la actividad económico-financiera del sector público local.
La fiscalización de las Entidades Locales por el Tribunal de cuentas y los órganos de control
externo de las comunidades autónomas. Las relaciones del Tribunal de cuentas y los
órganos de control externo de las comunidades autónomas. organizaciones internacionales
de entidades fiscalizadoras: Las normas INToSaI. La jurisdicción contable: Procedimientos.
Tema 26. La responsabilidad contable: concepto y régimen jurídico. El carácter objetivo de
la responsabilidad contable. Supuestos básicos de responsabilidad contable: alcances
contables, malversaciones y otros supuestos. compatibilidad con otras clases de responsabilidades.
Los sujetos de los procedimientos de responsabilidad contable.
Tema 27. Los recursos de las Haciendas Locales. Los tributos locales: Principios. La potestad
reglamentaria de las Entidades Locales en materia tributaria: contenido de las ordenanzas
fiscales, tramitación y régimen de impugnación de los actos de imposición y ordenación de
tributos. El establecimiento de recursos no tributarios.
Tema 28. La gestión, inspección y recaudación de los recursos de las Haciendas Locales.
La revisión en vía administrativa de los actos de gestión tributaria dictados por las Entidades
Locales, en municipios de régimen común y de gran población. La gestión y recaudación
de recursos por cuenta de otros entes públicos.
Tema 29. Tasas y precios públicos. Principales diferencias. Las contribuciones especiales:
anticipo y aplazamiento de cuotas y colaboración ciudadana.
Tema 30. El crédito local. clases de operaciones de crédito. Naturaleza jurídica de los
contratos: Tramitación. Las operaciones de crédito a largo plazo: finalidad y duración,
competencia y límites y requisitos para la concertación de las operaciones. Las operaciones
de crédito a corto plazo: requisitos y condiciones. La concesión de avales por las Entidades
Locales.
Tema 31. El personal al servicio de las Entidades Locales: clases y régimen jurídico. Los
instrumentos de organización del personal: Plantillas y relaciones de puestos de trabajo.
Los instrumentos reguladores de los recursos humanos: La oferta de empleo, los planes de
empleo y otros sistemas de racionalización. El acceso a los empleos locales: Sistemas de
selección y provisión.
Tema 32. La relación jurídica tributaria: concepto y elementos. Hecho imponible. Devengo.
Exenciones. Sujeto activo. Sujetos pasivos. responsables. La solidaridad: Extensión y
efectos. El domicilio fiscal. La representación. La transmisión de la deuda.
Tema 33. La base imponible. Métodos de determinación. La base liquidable. El tipo de
gravamen: concepto y clases. La cuota tributaria. La deuda tributaria: contenido.
Tema 34. La gestión tributaria: Delimitación y ámbito. El procedimiento de gestión tributaria.
La liquidación de los tributos. La declaración tributaria. Los actos de liquidación: clases y
régimen jurídico. La consulta tributaria. La prueba en los procedimientos de gestión tribu-
taria.
Tema 35. La extinción de la obligación tributaria. El pago: requisitos, medios de pago y
efectos del pago. La imputación de pagos. consecuencias de la falta de pago y consignación.
otras formas de extinción: La prescripción, la compensación, la condonación y la insolven-
cia.
Tema 36. La recaudación de los tributos. órganos de recaudación. El procedimiento de
recaudación en período voluntario. El procedimiento de recaudación en vía de apremio:
Iniciación, títulos para la ejecución y providencia de apremio. aplazamiento y fraccionamiento
del pago.
Tema 37. Desarrollo del procedimiento de apremio. El embargo de bienes. Enajenación.
aplicación e imputación de la suma obtenida. adjudicación de bienes al Estado. Terminación
del procedimiento. Impugnación del procedimiento.
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Tema. 38. Las garantías tributarias: concepto y clases. Las garantías reales. Derecho de
prelación. Hipoteca legal tácita. Hipoteca especial. afección de bienes. Derecho de retención.
Las medidas cautelares.
Tema 39. La inspección de los tributos. actuaciones inspectoras para la gestión de los
tributos: comprobación e investigación, obtención de información, la comprobación de
valores e informe y asesoramiento. régimen jurídico de las funciones inspectoras. El
procedimiento de inspección tributaria. Potestades de la Inspección de los Tributos.
Documentación de las actuaciones inspectoras. Las actas de inspección. La inspección de
los recursos no tributarios.
Tema 40. Las infracciones tributarias: concepto y clases. Las sanciones tributarias: clases
y criterios de graduación. Procedimiento sancionador. Extinción de la responsabilidad por
infracciones.

En fabero, a 29 de agosto de 2024.–La alcaldesa, María Paz Martínez ramón.

41159
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Administración Local
ayuntamientos

IgüEña
acondicionamiento de la margen izquierda del río quintana en quinta de fuseros

rESoLucIóN DEL ayuNTaMIENTo DE IgüEña (LEóN) Por La quE SE coNvoca Para
EL LEvaNTaMIENTo DE LaS acTaS DE ocuPacIóN DE LoS BIENES y DErEcHoS afEcTaDoS
Por EL EXPEDIENTE DE EXProPIacIóN forzoSa corrESPoNDIENTE aL ProyEcTo
DE “acoNDIcIoNaMIENTo DE La MargEN IzquIErDa DEL río quINTaNa EN quINTa DE
fuSEroS, TérMINo MuNIcIPaL DE IgüEña (LEóN)”,

En relación con el proyecto de expropiación forzosa de fincas para rústicas para poder llevar
a cabo las obras de “acondicionamiento de la margen izquierda del río quintana en quinta de
fuseros, término municipal de Igüeña (León)”, incluidas en el Plan Provincial de cooperación
Municipal 2021, por Decreto de la alcaldía número 2024-0172, de fecha 30 de agosto de 2024,
se convoca a los titulares de los bienes afectos al levantamiento de las actas de ocupación que
tendrá lugar el día 27 de septiembre de 2024 en la Sala de juntas de la 1.ª planta de la casa
consistorial-ayuntamiento de Igüeña, paseo El catoute, número 5, de la localidad de Igüeña
(León), según anexo.

Los interesados deberán acudir personalmente o representados por persona debidamente
autorizada, provisto de Documento Nacional de Identidad y documento acreditativo de la titulari-
dad.

Igüeña, 2 de septiembre de 2024.–El alcalde, antonio alider Presa Iglesias.
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aNEXo

rELacIóN DE BIENES y DErEcHoS DE NEcESarIa EXProPIacIóN
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Administración Local
ayuntamientos

LEóN
Nombramiento de personal funcionario. Dos plazas de Sargento

resolución de 8 de agosto de 2024, del concejal delegado de régimen Interior, recursos Humanos,
Movilidad y Deportes del ayuntamiento de León, por el que se acuerda el nombramiento como
personal funcionario de carrera a las personas aspirantes que han superado el proceso para
la provisión por promoción interna de dos (2) plazas de Sargento, pertenecientes a la escala
de administración Especial, subescala de Servicios Especiales, clase Sargento, grupo de
clasificación a, subgrupo a2 del ayuntamiento de León. Expte: 2022.501001.rrHH.31273.
Mediante Decreto dictado por el Sr. concejal delegado de régimen Interior, recursos Humanos,

Movilidad y Deportes de fecha 8 de agosto de 2024, por el que se acuerda el nombramiento como
personal funcionario de carrera a las personas aspirantes que han superado el proceso para la
provisión por promoción interna de dos (2) plazas de Sargento, pertenecientes a la escala de
administración Especial, subescala de Servicios Especiales, clase Sargento, grupo de clasificación
a, subgrupo a2 del ayuntamiento de León”, con el siguiente contenido:

“visto el expediente número 2022.501001.rrHH.31273 obrante en la Sección de Selección y
Provisión, relativo al procedimiento para la provisión por promoción interna de 2 plazas de Sargento,
pertenecientes a la escala de administración Especial, subescala de Servicios Especiales, clase
Sargento, grupo de clasificación a, subgrupo a2, y tomando en consideración los siguientes:

antecedentes de hecho
1.º.–Mediante Decreto dictado por el Sr. concejal de régimen Interior, Movilidad, Deportes y

comercio de fecha 20 de febrero de 2023, fue aprobada la convocatoria y las Bases reguladoras
del proceso selectivo para la provisión por promoción interna de 2 plazas de Sargento, pertenecientes
a la escala de administración Especial, subescala de Servicios Especiales, clase Sargento, grupo
de clasificación a, subgrupo a2, en el Servicio de Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento
del ayuntamiento de León (publicado en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN número 42 de
2 de marzo de 2023, en el Boletín Oficial de Castilla y León número 43 de 3 de marzo de 2023, e
insertado anuncio en el Boletín Oficial del Estado número 92 de 18 de abril de 2023).

2.º.–concluido el proceso selectivo, desarrollado de conformidad con las Bases reguladoras
aprobadas, el Tribunal calificador, en sesión celebrada el día 5 de julio de 2024 – publicado en el
tablón de edictos situado en la Sede Electrónica con fecha 6 de julio de 2024, ha adoptado, entre
otros, los acuerdos relativos a la aprobación de las personas aspirantes que han superado el
proceso selectivo, elevando la relación del mismo al órgano competente:

N.º     DNI                apellidos y nombre                   Puntuación final

1        ***5062**       garcía vicente, David                       6,46
2        ***2194**       ruiz alonso, Héctor juan                  6,30

Habilitando un plazo de veinte días naturales a contar desde el día siguiente al de la publicación
del presente acuerdo, para que las personas aspirantes seleccionadas puedan presentar la siguiente
documentación:

a) fotocopia y original del DNI, pasaporte o cualquier otro documento acreditativo de la
nacionalidad en vigor.
b) Documentación acreditativa de los requisitos establecidos en la base 5.1.
c) original, para su cotejo, de la documentación presentada en la fase de méritos.
d) Declaración o promesa de no hallarse inhabilitado, por sentencia firme, para el ejercicio
de funciones públicas, ni de haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del
servicio de cualquier administración Pública.

3.º.–Dentro del plazo establecido para ello, las personas, que han superado el proceso selectivo,
han presentado la documentación requerida.

fundamentos de derecho
I. El presente proceso selectivo ha sido desarrollado de conformidad con los principios

constitucionales de igualdad, mérito y capacidad, garantizado la publicidad de la convocatoria y
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de sus bases, transparencia, imparcialidad y profesionalidad de los miembros de los órganos de
selección, independencia y discrecionalidad técnica en la actuación de los órganos de selección,
adecuación entre el contenido de los procesos selectivos y las funciones o tareas a desarrollar, y
agilidad, sin perjuicio de la objetividad, en dichos procedimientos, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 55 del Texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado
por el real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, y las Bases reguladoras aprobadas
mediante Decreto dictado por el Sr. concejal de régimen Interior, Movilidad, Deportes y comercio
de fecha 20 de febrero de 2023.

II. De conformidad con lo establecido en la base novena, punto 9.1 y 9.2, el Tribunal de selección
ha elevado al órgano competente la relación de aspirantes que han superado el proceso selectivo,
quien dictará resolución declarando a las personas aspirantes que han superado el mismo en el
orden de prelación correspondiente, habilitando un plazo de veinte días naturales a contar desde
el día siguiente a la publicación de la resolución para presentar la documentación a la que se refiere
el apartado 9.4 de las bases.

III. Teniendo en cuenta lo dispuesto en la base décima, punto 10.1 y 10.3, en el plazo máximo
de un mes desde la publicación de la presente resolución, el órgano competente dictará resolución
acordando el nombramiento como personal funcionario de carrera de quienes hubiesen superado
el proceso selectivo, los cuales tomarán posesión del puesto adjudicado en el plazo de un mes
contado a partir del día siguiente a la fecha de publicación de su nombramiento como personal
funcionario de carrera en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN.

Transcurrido el plazo de un mes, las personas aspirantes que no hayan tomado posesión,
perderán todos los derechos adquiridos durante el proceso selectivo quedando anuladas todas
sus actuaciones.

Iv. visto cuanto antecede, en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por delegación
mediante Decretos de la alcaldía Presidencia de fecha 14 y 21 de julio de 2023 resuelvo:

Primero. acordar el nombramiento como personal funcionario de carrera a las personas aspirantes
que han superado el proceso selectivo para la provisión, por promoción interna, de 2 plazas de
Sargento, pertenecientes a la escala de administración Especial, subescala de Servicios Especiales,
clase Sargento, grupo de clasificación a, subgrupo a2 del ayuntamiento de León, y que se relacionan
en el anexo de esta resolución, adjudicándose los puestos con carácter definitivo que se seña-
lan.

Segundo. ordenar la publicación de la presente resolución en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa
DE LEóN y en el tablón de edictos situado en la Sede Electrónica (https://sede.ayotleon.es).

Tercero. Significar a las personas interesadas que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo
62.1.c) del Texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el
real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, la adquisición de la condición de funcionario
de carrera en la escala y subescala señalada estará condicionada a que presten el acto de
acatamiento de la constitución, de conformidad con lo establecido en el real Decreto 707/1979,
de 5 de abril, y tomar posesión de sus destinos en el plazo de un mes, a partir del día siguiente al
de la publicación de esta resolución en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN.
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aNEXo

N.º  DNI             apellidos y nombre              código puesto        Denominación puesto  Área / Subárea / Servicio

1    ***5062**   garcía vicente, David        30.0.02.0.0.1005  Sargento                    Protección ciudadana /
Servicio de Prevención,
Extinción de Incendios y
Salvamento

      ***2194**   ruiz alonso, Héctor juan  30.0.02.0.0.1006  Sargento                    Protección ciudadana /
Servicio de Prevención,
Extinción de Incendios y
Salvamento

así lo acuerda, mando y firma el Sr. concejal delegado de régimen Interior, recursos Humanos,
Movilidad y Deportes, de lo que como Secretaria/o municipal tomo razón.”

contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá vd. interponer recurso
de reposición, con carácter potestativo, ante el órgano que lo adoptó en el plazo de un mes a
contar desde el día siguiente al de su publicación, el cual se entenderá desestimado si transcurre
un mes desde su presentación sin que se le notifique resolución alguna. asimismo, podrá vd.
interponer recurso contencioso-administrativo ante el juzgado de lo contencioso-administrativo
de León, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del presente
anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la jurisdicción
contencioso-administrativa. Si se optara por interponer el recurso de reposición potestativo, no
podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente
o se haya producido su desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar
cualquier otro recurso que estime pertinente.

Lo que se hace público para su conocimiento y efectos, de acuerdo con lo dispuesto en los
artículos 112 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento administrativo
común de las administraciones Públicas y los artículos 8.1, 25.1 y 46.1 de la Ley 29/98 de 13 de
julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa.

En León, a 28 de agosto de 2024.–La Secretaria general, carmen jaén Martín.

40998
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Administración Local
ayuntamientos

LEóN
Nombramiento de personal funcionario. once plazas de administrativos/as

Mediante Decreto dictado por el Sr. concejal delegado de régimen Interior, Movilidad y Deportes
de fecha 22 de agosto de 2024, se procedió a la adjudicación de los puestos y nombramientos
como funcionarios/as de carrera a los aspirantes que han superado el proceso selectivo para
la provisión, por turno libre, de 11 plazas de administrativos/as del ayuntamiento de León,
disponiendo su publicación en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN y en el tablón de
edictos del ayuntamiento de León situado en la Sede Electrónica (www.sedeaytoleon.es), cuyo
contenido íntegro se reproduce:
“visto el expediente número 2022-501001-rrHH-6040 obrante en la Sección Selección y

Provisión de la Subárea recursos Humanos de este ayuntamiento, incoado de oficio mediante
Providencia del Sr. concejal delegado de régimen Interior, Movilidad, Deportes y comercio de
fecha 24 de febrero de 2022, relativo al proceso selectivo para la provisión por el turno libre de 11
plazas de administrativos/as, escala de administración general, clasificadas dentro del grupo c,
subgrupo c1, y en base a los siguientes:

antecedentes de hecho:
1. Mediante Decreto del Sr. concejal delegado de régimen Interior, Movilidad, Deportes y

comercio, de fecha 5 de abril de 2022, se aprueba la convocatoria y Bases del proceso selectivo
para la provisión por el turno libre de 11 plazas de administrativos/as, escala de administración
general, subescala Técnica, clasificadas dentro del grupo c, subgrupo c1, del ayuntamiento de
León, las cuales fueron objeto de publicación, en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa número 73,
de fecha 18 de abril de 2022, y en el Boletín Oficial de Castilla y León, número 75, de fecha 20 de
abril de 2022, e insertado un Extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado número
10, el día 28 de abril de 2022.

2. Mediante Decreto dictado por el Sr. concejal delegado de régimen Interior, Movilidad,
Deportes y comercio, de fecha 12 de julio de 2023, de conformidad con la propuesta formulada
por el Tribunal de selección, se resuelve el proceso selectivo, declarando como aspirantes que ha
superado el proceso selectivo, a los siguientes, habilitando un plazo de veinte días naturales a
contar desde el día siguiente al de la publicación -realizada en el tablón de edictos del ayuntamiento
de León el día 17 de julio de 2023, para que los mismos pudieran presentar la documentación
señalada en la base 9.4 las Bases de la convocatoria, y en el mismo plazo, formularán, según el
modelo incorporado, la solicitud de puestos consignados por orden de preferencia.

Número de orden DNI del/de la opositor/a apellidos y nombre                            calificación del proceso se-
lectivo (sobre 10,00 puntos)

1.º                         ***0996**                       gonzález gutiérrez, Tamara                       6,19 puntos
2.º                         ***1469**                       Sequeira ferrero, jenifer                            6,18 puntos
3.º                         ***6071**                       casado olivera, María                                6,16 puntos
4.º                         ***2361**                       valladares fernández, Sonia                      6,13 puntos
5.º                         ***8840**                       gonzález fernández, ana Belén                6,11 puntos
6.º                         ***9854**                       ferrero viejo, concepción                          6,00 puntos
7.º                         ***0596**                       gonzález gallego, Noelia                           5,84 puntos
8.º                         ***9333**                       crespo Díez, María cristina                       5,76 puntos
9.º                         ***0071**                       Martínez Torres, carmen                            5,48 puntos
10.º                       ***0015**                       Martínez de vega, javier                            5,35 puntos
11.º                       ***1220**                       Hernández Laso, roberto carlos               5,14 puntos

3. Dentro del plazo habilitado, la totalidad de aspirantes que ha superado el proceso selectivo
han presentado la documentación referida en las Bases y la solicitud de puestos, consignados por
orden de preferencia.

fundamentos de derecho
I. que, el presente proceso selectivo ha sido desarrollado de conformidad con los principios

constitucionales de igualdad, mérito y capacidad, garantizado la publicidad de la convocatoria y
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de sus Bases, transparencia, imparcialidad y profesionalidad de los miembros de los órganos de
selección, independencia y discrecionalidad técnica en la actuación de los órganos de selección,
adecuación entre el contenido de los procesos selectivos y las funciones o tareas a desarrollar, y
agilidad, sin perjuicio de la objetividad, en dichos procedimientos, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 55 del real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el
Texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público y las Bases reguladoras
aprobadas mediante acuerdo adoptado por la junta de gobierno Local de este ayuntamiento en
sesión ordinaria celebrada el día 15 de marzo de 2019.

III. que, de conformidad con lo señalado en la base novena, apartado 9.6, junto a la documentación
referida en el apartado anterior, las personas aspirantes que han superado el proceso selectivo
han formulado, según el modelo incorporado, la solicitud de puestos consignados por orden de
preferencia. La adjudicación de los puestos se efectuará, según dispone la base décima, de acuerdo
con las peticiones realizadas, siguiendo el orden de puntuación alcanzada.

Iv. Teniendo en cuenta lo dispuesto en la base décima, punto 10.2, en el plazo máximo de
cuatro meses desde la publicación de la presente resolución, el órgano competente dictará
resolución acordando el nombramiento como funcionarios de carrera de los aspirantes que hubiesen
superado el proceso selectivo, quienes tomarán posesión del puesto adjudicado en el plazo de
un mes contado a partir del día siguiente a la fecha de publicación de su nombramiento como
funcionarios de carrera en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN.

v. En virtud de cuanto antecede y en ejercicio de las atribuciones que me han sido conferidas
por delegación mediante Decretos de alcaldía-Presidencia de 14 y 21 de julio de 2023, fueron
delegadas en el concejal de régimen Interior, recursos Humanos, Movilidad, y Deportes la
competencia para su aprobación, resuelvo:

Primero. acordar el nombramiento como personal funcionario de carrera a las personas que
han superado el proceso selectivo para la provisión por el turno libre de 11 plazas de administrativos/as,
escala de administración general, clasificadas dentro del grupo c, subgrupo c1 del ayuntamiento
de León y que se relacionan en el anexo de esta resolución siguiendo el orden de prelación
resultante en el mismo, adjudicándoles con carácter definitivo los puestos que se señalan.

Segundo. ordenar la publicación del presente acuerdo en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa
DE LEóN, de la presente resolución en el tablón de anuncios del ayuntamiento de León y en el
tablón de edictos situado en la Sede Electrónica (https://sede.aytoleon.es).

Tercero. Significar a las interesadas que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 62.1.c) del
Texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el real Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, la adquisición de la condición de funcionarios de funcionarios
de carrera en la escala y subescala señalada estará condicionada a que presten el acto de
acatamiento de la constitución, de conformidad con lo establecido en el real Decreto 707/1979,
de 5 de abril, y tomar posesión de sus destinos en el plazo de un mes, a partir del día siguiente al
de la publicación de esta resolución en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN.
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aNEXo

N.º orden  DNI            apellidos y nombre                            código puesto        Denominación puesto   Área/Subárea/Servicio

1.º       ***0996**  gonzález gutiérrez, Tamara          01.0.02.0.0.1007  administrativo/a          Secretaría general /
Servicio de contratación

2.º       ***1469**  Sequeira ferrero, jenifer               40.2.00.0.0.1010  administrativo             Área de fomento y
Hábitat urbano/ Subárea
2 Medio ambiente /
Servicio 0

3.º       ***6071**  casado olivera, María                   40.1.02.0.0.1010  administrativo             Área de fomento y
Hábitat urbano/ Subárea
1 urbanismo / Servicio
de Licencias y fomento
Edif.

4.º       ***2361**  valladares fernández, Sonia        03.0.02.0.0.1004  administrativo/a          Tesorería / Servicio de
gestión de Ingresos

5.º       ***8840**  gonzález fernández, ana Belén   50.1.00.0.1.1001  jefe/a Negociado       Área de organización y
                                                                                                                 apoyo rrHH              recursos/ Subárea 1

recursos Humanos /
Servicio 0

6.º       ***9854**  ferrero viejo, concepción             50.1.00.0.0.1011  administrativo/a          Área de organización y
recursos/ Subárea 1
recursos Humanos /
Servicio 0

7.º       ***0596**  gonzález gallego, Noelia              20.0.04.2.0.1003  administrativo             Área de Servicios a la
ciudadanía/ Servicio de
comercio, consumo,
Salubridad y Mercados
/ Sección comercio

8.º       ***9333**  crespo Díez, María cristina          30.0.01.4.0.1002  administrativo/a          P r o t e c c i ó n
ciudadana/Subárea
0/Policía Local/ Sección
administración

9.º       ***0071**  Martínez Torres, carmen               20.0.02.0.0.1014  administrativo             Área de Servicios a la
ciudadanía/ Servicio de
Deportes

10.º      ***0015**  Martínez de vega, javier               20.0.00.01.1001   jefe/a de Negociado  Área de Servicios a la
                                                                                                                  organización              ciudadanía/ Servicio 00

11.º      ***1220**  Hernández Laso, roberto carlos  20.0.01.2.0.1003  administrativo             Área de Servicios a la
ciudadanía/ Servicio de
Educación, cultura y
Turismo / Escuela de
Música

así lo acuerda, manda y firma el Sr. concejal delegado de régimen Interior, recursos Humanos,
Movilidad y Deportes, de lo que como Secretaria tomo razón”.

contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá vd. interponer recurso
de reposición, con carácter potestativo, ante el órgano que lo adoptó en el plazo de un mes, a
contar desde el día siguiente al de su publicación, el cual se entenderá desestimado si transcurre
un mes desde su presentación sin que se le notifique resolución alguna. asimismo, podrá vd.
interponer recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo contencioso-administrativo del
juzgado de León, bien directamente, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente
al de su publicación, o bien tras interponer recurso de reposición, en el plazo de dos meses, a
contar desde el día siguiente al de la recepción de la notificación que contenga la resolución del
recurso de reposición o en el plazo de seis meses, a contar desde el día siguiente al transcurso
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de un mes desde la interposición del mismo sin que se haya resuelto expresamente. No obstante,
podrá vd. interponer cualquier otro recurso que estime procedente.

Lo que comunico a vd. para su conocimiento y efectos, de acuerdo con lo dispuesto en los
artículos 112 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, Procedimiento administrativo común
de las administraciones Públicas y los artículos 8.1, 25.1 y 46.1 de la Ley 29/98 de 13 de julio,
reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa.

En León, a 28 de agosto de 2024.–La Secretaria general, carmen jaén Martín.

41067
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Administración Local
ayuntamientos

LEóN
Licencia ambiental

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 7/2006, de 2 de octubre, de Espectáculos
Públicos y actividades recreativas de la comunidad de castilla y León, y en el artículo 28 del
Decreto Legislativo 1/2015, de 12 de noviembre, por el que se aprueba el Texto refundido de la
Ley de Prevención ambiental de castilla y León, se hace público, por término de diez días, a
efectos de reclamaciones, que en este ayuntamiento se tramita expediente de concesión de licencia
ambiental para la siguiente actividad:

- a D.ª Eufemia alejandrina ovalles del rosario, para bar, en c/ rey Emperador, 4. Expte.
20900/24 de Sección y comunicaciones ambientales.

En León, a 5 de junio de 2024.–El alcalde. P.D., vicente canuria atienza.

41071 11,80 euros
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Administración Local
ayuntamientos

MaNSILLa Mayor
El camino del agua. Humanización del área de la barrera de villaverde de Sandoval

Por Decreto de alcaldía de 11 de julio de 2024, se aprobó el proyecto básico y de ejecución de
las obras “El camino del agua. Humanización del área de la barrera de villaverde de Sandoval”,
redactado por ocamica Tudanca arquitectos en fecha junio de 2024, con un presupuesto de
ejecución por contrata de 51.663,60 euros (Iva 21% incluido), de las que se ha solicitado su
inclusión en el Plan Provincial de cooperación Municipal 2023.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 83 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento administrativo común de las administraciones Públicas, se abre un plazo de veinte
días hábiles, contados a partir del día siguiente al de su publicación en el BoLETíN ofIcIaL DE La
ProvINcIa, con el fin de que los interesados puedan examinarlo y formular las alegaciones que
estimen oportunas. El citado expediente permanecerá de manifiesto al público en el tablón de
anuncios de la Sede Electrónica del ayuntamiento de Mansilla Mayor

https://aytomansillamayor.sedelectronica.es

Transcurrido dicho plazo, si no se presentan alegaciones, se considerará definitivamente
aprobado sin necesidad de adoptar nueva resolución.

En Mansilla Mayor, a 27 de agosto de 2024.–El alcalde, josé alberto Martínez Llorente.

40766 17,20 euros
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Administración Local
ayuntamientos

vILLaMEjIL
Nombramiento de personal funcionario. operario de Servicios Múltiples

Expediente n.º: 387/2023
anuncio
Procedimiento: Selecciones de personal y provisiones de puestos

Por resolución de alcaldía número 2024-0020 de fecha 26 de enero de 2024, se aprobaron las
Bases y la convocatoria que rigen el expediente para la contratación/ nombramiento de personal
laboral fijo habiéndose procedido a la publicación de las Bases y la convocatoria en el BoLETíN
ofIcIaL DE La ProvINcIa número 26 de fecha 6 de febrero de 2024, en el Boletín Oficial de Castilla
y León número 24 de 2 de febrero de 2024, así como en la Sede Electrónica y en el tablón de
anuncios del ayuntamiento.
Tras el proceso selectivo llevado a cabo, por resolución de alcaldía número 2024-0158 de

fecha 29 de agosto de 2024 se ha aprobado la contratación como operario de Servicios Múltiples,
personal laboral fijo, plaza incluida en la oferta de Empleo Público aprobada por resolución de
alcaldía de fecha 18 de abril de 2023, publicada en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN de
27 de abril de 2023 y el Boletín Oficial de Castilla y León de 27/04/2023, del siguiente candidato:

Identidad del aspirante                                   DNI

carlos garcía garcía                                     ***0198**

contra el presente acuerdo que pone fin a la vía administrativa pueden los interesados interponer
potestativamente recurso de reposición en el plazo de un mes ante el mismo órgano que lo ha
dictado o bien impugnarlo directamente ante el juzgado de lo contencioso-administrativo sito en
León en el plazo de dos meses, computándose los plazos para recurrir a partir del día siguiente
al de la notificación o publicación del acto. En el caso de haber interpuesto recurso de reposición,
no se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente
o se haya producido la desestimación presunta del recurso interpuesto. No obstante, lo anterior,
podrá ejercer cuantas acciones estime convenientes para la defensa de sus derechos o intere-
ses.

Lo que se hace público para general conocimiento y efectos.
En villamejil, a 29 de agosto de 2024.–El alcalde, Luis alfonso Álvarez Peláez

41656
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Administración Local
ayuntamientos

vILLaMoraTIEL DE LaS MaTaS
Elección de juez de Paz titular/sustituto

BaNDo DE La aLcaLDía-PrESIDENcIa

jesús Santamarta aláez, alcalde de este ayuntamiento, hago saber:
que está previsto que en el mes de diciembre 2024 quede vacante el cargo de juez de Paz,

titular.
que corresponde al Pleno del ayuntamiento elegir juez de Paz, titular de este municipio, de

conformidad a lo que disponen los artículos 101 y 102 de la Ley orgánica 6/1985, de 1 de julio,
del Poder judicial y artículo 4 y 5.1 del reglamento 3/1995, de 7 de junio, de los jueces de Paz.

que se abre un plazo de quince días hábiles para que las personas que estén interesadas, y
reúnan las condiciones legales lo soliciten por escrito dirigido a esta alcaldía.

Las solicitudes se presentarán en el registro de entrada de este ayuntamiento o bien mediante
el procedimiento que regula el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
administrativo común de las administraciones Públicas. Los solicitantes deberán reunir las
condiciones señaladas en las disposiciones legales al principio indicadas

El modelo de instancia se encuentra a disposición de los interesados en las dependencias
municipales de la corporación donde podrán ser presentadas dentro del plazo establecido.

que en la Secretaría del ayuntamiento puede ser examinado el expediente y recabar la
información que se precise en cuanto a requisitos, duración del cargo, remuneración, etc.

asimismo, estará a disposición de los interesados en la Sede Electrónica de este ayuntamiento
https://villamoratieldelasmatas.sedelectronica.es/info.0w.

que en caso de no presentarse solicitudes, el Pleno de la corporación elegirá libremente, de
acuerdo con lo previsto en el artículo 101.1 de la Ley orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder
judicial y el artículo 4 y 6 del reglamento 3/1995, de 7 de junio, de los jueces de Paz, comunicando
el acuerdo al juzgado de Primera Instancia del partido.

Lo que se publica para general conocimiento.
villamoratiel de las Matas, a 22 de agosto de 2024.–El alcalde, jesús Santamarta aláez.

40773
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Administración Local
juntas vecinales

PoBLaDura DE SoMoza
aprobación definitiva del Presupuesto general para el ejercicio 2024

La junta vecinal de Pobladura de Somoza, en sesión celebrada el día 28 de julio de 2024 ha
aprobado el Presupuesto general para 2024, el cual ha permanecido expuesto al público por
término de quince días hábiles, sin que se hayan formulado reclamaciones en su contra.

En consecuencia, a tenor del referido acuerdo y en aplicación del punto 1 del artículo 169 del
real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, reguladora de las Haciendas Locales, queda
aprobado definitivamente el Presupuesto general para 2024, cuyo resumen a nivel de capítulos
es el siguiente:

INgrESoS

Euros

Operaciones corrientes
cap. 1.º.–Impuestos directos
cap. 2.º.–Impuestos indirectos
cap. 3.º.–Tasa y otros Ingresos
cap. 4.º.–Transferencias corrientes 1.000,00
cap. 5.º.–Ingresos patrimoniales 2.495,00
Operaciones de capital
cap. 6.º.–Enajenación de inversiones reales
cap. 7.º.–Transferencias de capital 5.000,00
cap. 8.º.–activos financieros
cap. 9.º.–Pasivos financieros

Total ingresos 8.495,00

gaSToS

Euros

Operaciones corrientes
cap. 1.º.–gastos de personal
cap. 2.º.–gastos en bienes corrientes y servicios 3.495,00
cap. 3.º.–gastos financieros
cap. 4.º.–Transferencias corrientes
Operaciones de capital
cap. 6.º.–Inversiones reales 5.000,00
cap. 7.º.–Transferencias de capital
cap. 8.º.–activos financieros
cap. 9.º.–Pasivos financieros

Total gastos 8.495,00

Lo que se hace público, de conformidad con lo establecido en el artículo 169 del real Decreto
Legislativo 2/2004 y el artículo 20.3 del real Decreto 500/90.

contra el presente acuerdo, que es definitivo y pone fin a la vía administrativa, podrán interponer,
por las personas y causas señaladas en el artículo 171 de la vigente Ley de Haciendas Locales,
recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo contencioso administrativo del Tribunal
Superior de justicia de castilla y León, con sede en valladolid, en el plazo de dos meses, contados
a partir del día siguiente al de la presente publicación.

Todo ello sin perjuicio de la interposición de cualquier otro recurso que estime oportuno ejecu-
tar.

En Pobladura de Somoza, a 27 de agosto de 2024.–La alcaldesa Pedánea, adela Álvarez
López.

40947
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Administración Local
juntas vecinales

ToraLINo DE La vEga
cuenta general correspondiente al ejercicio 2023

formulada y rendida la cuenta general del Presupuesto de esta entidad, correspondiente al
ejercicio del año 2023, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 212, del real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley reguladora
de las Haciendas Locales, y publicado el preceptivo anuncio de en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa
DE LEóN, se exponen al público por plazo de quince días durante los cuales, contados desde la
fecha de publicación del presente, los interesados podrán presentar reclamaciones, observaciones
o reparos contra las mismas.

En Toralino de la vega, a 20 de febrero de 2024.–El Presidente, amador Martínez Pérez.

41142
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Administración Local
juntas vecinales

TrEMor DE arrIBa
cuenta general correspondiente al ejercicio 2023

En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley reguladora de Haciendas Locales,
y una vez que ha sido debidamente informada por la comisión Especial de cuentas el 19 de agosto
de 2024, se expone al público la cuenta general correspondiente al ejercicio 2023, por un plazo
de quince días, durante los cuales quienes se estimen interesados podrán presentar reclamaciones,
reparos u observaciones que tengan por convenientes.

En Tremor de arriba, a 19 de agosto de 2024.–El Presidente, fernando Lata arias.

41107
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Administración Local
juntas vecinales

TrEMor DE arrIBa
aprobación inicial del Presupuesto para el ejercicio 2024

El Pleno de esta junta vecinal de Tremor de arriba, en sesión extraordinaria de fecha 19 de
agosto de 2024, adoptó, entre otros, el acuerdo de aprobar provisionalmente el Presupuesto
general para el ejercicio 2024.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 169 del real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales
(BOE de 9 de marzo de 2004), y artículo 20 del real Decreto 500/1990, de 20 de abril (BOE número
101, de 27 de abril), el Presupuesto junto a su expediente y con el referido acuerdo, estarán
expuestos al público en la Secretaría de la junta vecinal, por plazo de quince días hábiles siguientes
al de inserción del presente anuncio en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa, durante los cuales los
interesados podrán presentar por escrito reclamaciones, sugerencias, reparos, u observaciones
que estimen oportunas.

El Presupuesto se considerará definitivamente aprobado si durante el citado plazo no se hubieran
presentado reclamaciones; en caso contrario, el Pleno dispondrá del plazo de un mes para resol-
verlas.

En Tremor de arriba, a 19 de agosto de 2024.–El alcalde Pedáneo, fernando Lata arias.

41108
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